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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

/\CTA DF SFSIÓN ORDINARIA DI AYUNTAMIENTO 

CFI FRRADA FI 23 DE ENERO DE 2020 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL 23 DE 

ENERO DE 2020 

En el salón del Ayuntamiento del Palacio Municipal del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, el día 23 ele enero del 2020, se celebró una sesión ordinaria del Ayuntamiento, 

convocada y presidida por el ciudadano Jesús Pablo Lemus Navarro, en su carácter de 

Presidente Municipal y en la que actuó como Secretario de la sesión, el maestro José Luis 

Tostado Bastidas, Secretario del Ayuntamiento. 

El Presidente manifestó: «Muy buenas tardes, bienvenidas, bienvenidos». 

L I S T A  D E  ÁSIST l�N C I A  

Al inicio de la sesión y de conformidad a lo previsto por el artículo I O del Reglamento 

del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el Secretario procedió en primer término a pasar lista 

de asistencia a los Regidores y habiéndose procedido a ello, se dio le de la presencia de los 

ciudadanos munícipes ,JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, MEI l�A ALATORRE NÚ ÑEZ, 

SERGIO BARRERA SEPÚ LVEDA, LAlJll.A GABRIE L/\ CÁRDENAS Ro1mícm:z, IVÁN RICARDO 

ÜIÁ \'EZ GóMEZ, .Jos1t ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, ·; ll.ACIE LA DE ÜBALDÍA 

í◄:SCALANTE, DENISSE DURÁN GUTIÍmREZ, MARÍA GóMEZ HtlEDA, MÓNICA PAOLA 

MAGAÑA MENDOZA, CARLOS GEll.ARDO MARTÍNEZ 00MÍNGUEZ, RAFAEL MARTÍNEZ 

RAMÍREZ, MARCELA PÁRAMO ÜRTEGA, ANA CECILIA PINEDA VALENZlJl�LA, ÓSCAR 

,JAVIE R  RAMÍREZ CASTELLANOS, MIGUEL SAINZ LOYOLA , ABEL ÜCTAVIO SALGADO 

PEÑ '\ y ,JOSÉ lllll.AM TORRES SALCEDO, con la ausencia de la Regidora Wendy Sofía 

Ramírez Campos. 

Acto seguido, el Secretario comunicó la existencia de quórum. 

Estando presentes el presidente municipal y los regidores que con él formaron la 

mayoría de los miembros del Ayuntamiento, el Presidente declaró la existencia de quórum a 

las 13:20 horas, abierta la sesión ordinaria celebrada el día jueves 23 de enero del año en curso, 

declarándose legalmente instalada y considerándose válidos los acuerdos que en ella se tomen 

en los términos ele la normatividad aplicable. 

El Presidente mencionó: «Esta Presidencia se permite comunicar a los presentes, que 

se recibió oficio por parte de la Regidora Wendy Sof1a Ramírez Campos, en el que informa 

de su inasistencia a esta sesión. Por lo que en términos ele lo prcvi,;to por el artículo 51 de la 

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se somete a 
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su consideración la justificación de inasistencia antes mencionada; quienes estén a favor de la 

misma, les solicito su aprobación en votación económica, levantando su mano». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobada por unanimidad». 

Continuando con el desarrollo de la sesión y para ser regida, el Presidente concedió 

el uso de la palabra al Secretario, a efecto ele que diera cuenta a los señores Regidores, del 

orden del día propuesto, para consideración de los mismos. 

En cumplimiento de lo anterior, el Secretario, dio cuenta del siguiente: 

"ORDEN D EL OÍA: 

1. ÜECLAR/\ rORIA DE QUÓRUM Y LEGAL INSTALACIÓN DE L/\ SESIÓN ORDINARIA Dl:L

AYUNTAMIENTO DE FECI IA JUEVES 23 DF ENERO DEL 2020.

2. LH:TUR/\ Y EN SU C/\SO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SI·SIÓN ORDINARIA Dl:L

AYUNTAMIENTO CFLEBR/\D/\ l�L DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2019.

3. TURNO DE /\SUNI'OS A COMISIONES.

4. PRGSFNT/\CIÓN DE INICIATIVAS DIVFRSAS DI� LOS CIUDADANOS Rl•GIDORES.

5. lYCTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DG DICTAMI·NI:S.

6. PRFSENTACIÓN Y, EN SU CASO, /\PROBACIÓN DE PUNTOS DE ACUFRDO QUI. SI.: GLOSARON

/\. LA SESIÓN.

7. PRFSFNTACIÓN DE PUNTOS DE ACUERDO, PARA SFR GLOSADOS A LA '->IGUIENTE SFSIÓN.

8. PRESFNTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE PUNTOS DI ACUERDO DE OBVIA Y

URGFNTE RESOLUCIÓN.

9. ASUNTOS GENFR/\Ll�S.

10. FORMAL CLAUSURA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO."

El Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, el orden del día propuesto.
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No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó APROllADO POR 

llNA"'IIMIOAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de la Regidora Wendy Soíia Ramírez 

Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobada por unanimidad». 

ASU N T OS Y AC Ul�RD OS 

l. DECLARATORIA DE QUÓRUM Y LEGAL INSTALACIÓN DE LA SESIÓNQRDINARIA DEL

A YUN I AMIEN ro DE FECI [A JUEVES 23 DE ENERO DEL 2020. 

J\ erecto de cumplimentar el primer punto del orden del día, el Presidente manifostó: 

«Y,1 se ha constatado que existe el quórum legal para tener instalada la reunión plenaria, 

sesionar válidamente y tomar acuerdos». 

2. LEC'! URJ\ Y, EN SU CASO, APRO0ACIÓN DEL ACTA DE LA Sl:SIÓN ORDINARIA DEL

A YUN I AMIENTO CELEBRADA El_,DÍA 12 DE DICIEMl3RE DEL 2019. 

Con el objeto de desahogar el siguiente punto del orden del día, el Presidente sometió 

a consideración de los señores Regidores, la dispensa de la lectura del proyecto de acta de la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 12 de diciembre del 2019. 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADA POR UNANIMIDAD DI� VOTOS, con la ausencia justilicada de la 

Regidora Wendy Soíia Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobada la dispensa por unanimidad». 

J\cto seguido, el Presidente sometió a consideración del Pkno del Ayuntamiento, el 

contenido del acta anteriormente referida. 

No habiendo oradores en contra, en votación económica result ó APROBADA POR 

llNA'\'11\llDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de la Regidora Wendy Soíia Ramírez 

Campos. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobada por unanimidad». 

3. TURNO DE ASUN'I OS A COMISIONES, PARA SU ESTUDIO Y POS I FRIOR DICTAMEN.
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J\ fin de cumplimentar el tercer punto del orden del día, relativo al turno de asuntos a 

comisiones para su estudio y posterior dictamen, el Presidente sometió a consideración del 

Ayuntamiento la dispensa de su lectura, por haber sido prcviamcnt� circulados en tiempo y 

forma. 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del A) .1nlamienlo, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMID AD DI� VOTOS, con la ausencia justi (icada de la 

Regidora Wcndy So(ia Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

El tumo a comisiones ele los asuntos propuestos para su estudio y posterior dictamen, 

se describe a continuación: 

"3.1 Escrito que presenta la C. Marina Lcdesma, a efocto de que el Ayuntamiento 

estudie y, en su caso, resuelva la situación derivada con los vecinos de la calle Ley Iglesias de 

la colonia Quintas del Federalismo, debido a la instalación de una caseta autorizada mediante 

acuerdo del Ayuntamiento de recha 21 de mayo de 2014 y se retire la misma. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones colegiadas y 

pcrnwm;ntcs de l lACIENDA, PA'I RIMONIO y PRESUPUESTOS y DE RffUl'l�RAC'IÓN DE ESPACIOS 

Pl'rn1 ICOS. 

3.2 Escrito presentado por el C. Miguel Ángel León S..:1 .-utos, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la indemnización por 1,: afectación parcial en un 

inmueble de su propiedad, con motivo de la construcción del trame proyectado de la vialidad 

denominada "Avenida Universidad". 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

pcnnnncntc de I IACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.3 Escrito que presenta la L.C.P. María Teresa Vázquez Martíncz, representante legal 

de "Espacio Urbano y l labitacional l labita, S.A. de C.V.", a erecto de que el Ayuntamiento 

estudie y, en su caso, autorice la celebración de un convenio de colaboración para la 

adecuación vial denominada Avenida Paseo ele las Aves, desde Calzada de las Flores hasta el 

límite de la acción urbanística Boreales, y cuyo costo pueda ser aplicado a futuros pagos de 

licencias, permisos, impuestos, derechos y autorizaciones para y/o futuros desarrollos 

propiedad de la empresa en cuestión. 

Púginn 4 de 53 



·�

1 
l1� 
,;�'" 

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DF A YUNTAMIEN 10 
CELl'BRADA FI 23 DE ENERO DF 2020 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones colegiadas y 
permanentes de DESARROLLO URBANO y DE HACll·,NDA, PATRIMONIO y PRl:SUPUEST0S. 

3.4 Oficio número ADMON/U.P./1943/2019 suscrito por la Lic. Alejandra Elizabeth 
Domíngucz López, Jefe de la Unidad de Patrimonio, mediante el cual remite copia de los 
escritos presentados por las ciudadanas Gloria M. Mora Parga y l lenninia l lernández 
l lernúndes, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice el pago de los
predios ubicados en el fraccionamiento El Campanario del ex ejicb Santa Ann Tcpetitlán 11

(colonia Tulipanes) mismos que no rueron incluidos en el dictamc-r. ,le fecha 18 ele agosto del
2006.

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión coleginda y 
permanente de I IACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.5 Oficio número FDJ: 1542/2019 suscrito por la Mtra. Diana Berenice Vargas 
Salomón, Director General del Sistema DIF Zapopan, a efecto de que el Ayuntamiento estudie 
y, en su caso, autorice la renovación de los contratos ele comodato respecto de cuatro predios 
ubicados en las colonias Cotos Jarc.linados de Santa Ana Tepctitlún, La l ligucrn, La Coronilla 
y Miramar, en los que se encuentran operando Centros de Atención Infantil Comunitaria 
(CAIC'S), así como un apoyo económico de $470,000.00 y otro adicional por la cantidad de 
$279,200.00 para cada uno de los centros mencionados. 

/5,'e pmpo11e ac1111wlllr al expediente n!Ímero 323/19 por tratarse de la 111is11w 11/lllerill 

y en l'irt11d de que se encuentra en estudio de la comisión colegiada y permanente de 

l laciemla, J >atri111011io y J>res11p11estosj.

3.6 Escrito presentado por el Lic. José Resendez Cervantc<;, quien se ostenta como 
apoderado especial ele J MA Mantenimiento y Construcción Equilib ida, S.A. de C. V., a electo 
de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la comprav ;nta de un predio ubicado 
en calle Playitas #38, de la colonia El Briscño. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 
permanente de I IACIENDA, PATRIMONIO y PRl:SUPlfüSTOS. 

3.7 Oficio número WSRC/0100/2019/454 suscrito por la Regidora Wendy Soí1a 
Rumírez Campos, a electo de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, realice las acciones 
ncccsanas para la implementación del Plan Municipal para la Atención de Zonas de 
Inundación en Zapopan, derivado de lús trabajos de la comisión transitoria respectiva. 
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Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones colegiadas y 

pernrnnentes de l lACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS y DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

3.8 Oficio número ADMON/U.P./0008/2020 suscrito por la Lic. Alejandra Elizabcth 

Domínguez López, Jcl'e de la Unidad de Patrimonio, a efecto de que el Ayuntamiento estudie 

y, en su caso, autorice la baja y desincorporación del patrimonio municipal ele diversos bienes 

muebles. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

pernwnente de I IAC'IENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.9 Oficio número ADMON/U.P./0024/2020 suscrito por la Lic. Alejandra Elizabcth 

Domínguez López, Jefe de la Unidad de Patrimonio, por el que rc,nitc copia del acuerdo de 

lecha 27 de agosto de 2019, relativo al juicio de amparo número l 5')2/2017 promovido por el 

C. Jaime García García, ante el Juzgado Séptimo de Distrito en M!1 t rria Administrativa, Civil

y del Trabajo en el Estado de Jalisco, a efecto de que el Ayuntami 'nto estudie y, en su caso, 

inicie el proceso de pago por concepto de indemniJ:ación por afectación a una superficie. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a lu comisión colegiada y 

permanente de I IACIENDA, P /\TRIMONI0 Y PRl:SUPUESTOS. 

3. t O Oficio número 1500/1/2019/0844/2019 suscrito por Salvador Villaseñor Aldama,

Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, mediante el cual 

remite escritos presentados por las asociaciones Diseñados para Ganar, A.C., Grupo Si la 

Vida, A.C. y Generaciones en Victoria, A.C., a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en 

su caso, autorice la entrega, bajo la figura jurídica del comodato, de: un módulo ubicado en 

las calles Francisco Presa e l  lidalgo de la colonia San Juan de Ocotún; otro módulo localizado 

en la céllle Niños l léroes y Pino Suárez de la colonia Cotos Jardinados Je Santa Ana; así como 

de un inmueble ubicado en la calle l luejotcs i/3396 de la colonia Lomas de Tabachines 

Sección 2, respectivamente, a fin de ser utilizados para los fines que cada una de las 

asociaciones realiza. 

/ Para el caso de las dos pri111eras asociaciones, se prop"11e fumar a la co111isión 

wle.�iwla y permanente de I !acienda. Patrimonio y Presupuestos_¡ ¡wrn el caso de la últi111a, 

se propone ac1111111/ar al expediente 111Í111ero /98/18, en virtud de q111 ,rnta de la misma materia 

J' se e11e11entrn en estudio de la co111isión colegiada y pem,cmenle o¿ llal'ie11da. Patrimonio y

Pre., 11¡n1l'Slos}. 
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3.11 Oficio número DGABS/DS/SDCN/CRG/001/2020 suscrito por el Lic. David 

Trinidad Preciado Jiméncz, Coordinador Regional del Banco Bienestar, S.N.C. Institución ele 

Banca de Desarrollo Centro Guadalajara, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su 

caso, autorice la celebración de un contrato de comodato, para la entrega de dos espacios que 

se ubiquen dentro de las instalaciones de la unidad administrativa d1,; Zapopan, así como ele la 

nueva unidad administrativa, para la instalación de un cajero automútiw. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a l 1 comisión colegiada y 

pennancntc de I IACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.12 Oficio número ADMON/U.P./0020/2020 suscrito por í I Lic. Alejandra Elizabcth 

Domínguez Lópcz, Jefo de In Unidad de Patrimonio, a e fecto de que d Ayuntamiento estudie 

y, en su caso, autorice la baja y dcsincorporación de un vehículo con número económico 0944 

y número de serie 3N I EB3 l SXWL087244, por pérdida total. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

permanente de I IAC'IENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3. 13 Iniciativa que hace suya el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lcmus Navarro,

con relación a la regularización de asentamientos derivada del oficio número 

l t4m/REG/2020/2-038 suscrito por el Arq. Jorge Gustavo García Jlléírcz, Director de

Ordenamiento del TcrTitorio y Secretario Técnico ele la Comisión Municipal ele 

Regularización (COMUR), a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la 

regularización del fraccionamiento La Loma, Tcsistán. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

pernrnncnte de DESARROI.I O UR13ANO. 

3.14 Oficio número Prot. AS 164/2019 suscrito por el Arzot 1spo de Guadalajara, José 

Francisco Card. Robles Ortega, a efecto de que el Ayuntamiento csl11clic y, en su caso, autorice 

la entrega, bajo la figura jurídica del comodato, ele un predio I" ;al izado en la colonia Et 

Caracol, para la construcción de una capilla y un conjunto pastoral. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a lu comisión colegiada y 

pcrmanl)nte de l lACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPlJES'I os. 

3.15 Oficio número 1600/2020/0066 suscrito por el Lic. Francis Buja1dar Ghoraichy, 

Coordinador General de Servicios Municipales, a electo de que el Ayuntamiento estudie y, en 

su caso, autorice la suscripción de contratos para la contratación del servicio de recolección 
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de residuos sólidos urbanos y disposición final con las personas físicas o jurídicas interesadas, 

así como delegar lacultades a funcionarios públicos para que suscriban los contratos en 

espccílico. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

pernrnncntc de SERVICIOS PÚl3LIC'OS. 

3.16 Escrito que presenta el Mtro. Efrén /\lvarcz, presidente de colonos del 

fraccionamiento Villas de Otero de Guadalupe, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en 

su caso, autorice la construcción de una caseta para mejorar las condiciones del control ele 

acceso a dicho desarrollo. 

Pnra su estudio y dictaminaeión, se propone turnar a i I comisión colegiada y 

permanente de l lACIENDA, PATRIMONIO Y Pl{ESUPUESTOS. 

3.17 Escrito que presenta la presidenta de la Asociaci6 1 de Colonos de Prados 

Tepeyac, María de la Paz Gonzúlcz Jiméncz, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su 

caso, autorice la entrega, bajo la figura jurídica del comodato, de un inmueble localizado en 

la calle Prado de los Cipreses if 1172, así como el módulo de seguridad que se encuentra en la 

glorieta ubicada entre las calles Prado de los Laureles y Prado de las Rosas de dicha colonia; 

así como la suscripción de un convenio de colaboración de las áreas verdes respecto de dichos 

espacios. 

Para su estudio y clictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

permanente de l lACIENDA, PATRIMONIO y PRFSUPUl·STOS. 

3.18 Iniciativa que hace suya el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro, 

respecto a la propuesta del lng. Ismael Jauregui Castañeda, que tiene por obJeto, se autorice 

aprobar la ejecución ele la obra pública denominada: "Ampliación y rehabilitación ele carriles 

laterales de Av. Prolongación Mariano Otero, entre Av. Tepeyac y Anillo Periférico Oriente, 

bajo el esquema de obra pública multianual, en el Municipio de Zapopan, Jalisco". 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las -:omisiones colegiadas y 

permanentes de DESARROLLO URBANO Y Dl: 1 IACIHND/\, PATRIMO\ o Y PRI SUPUESTOS." 

El Presidente sometió a consideración ele los señores � �gidores, el turno de los 

asuntos enlistados a las comisiones edilicias propuestas. 
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Turnándose el uso de la palabra a la Regidora G RACIELA n1: O BALDÍA ESCALANTE, 

comentó: «Gracias Presidente. Solo quisiera solicitar el asunto enumerado con el 3.7 por 

l'avor, a la comisión ele Servicios PLJblicos y también a la comisión de Seguridad Pública y 

Protección Civil». 

Concediéndose el uso de la voz a la Regidora DENISSE DURAN Gtrru ::1mEZ, expresó: 

«Gracias Presidente. Solicitar se turne el asunto marcado con el número 3.1, 3.5, 3.1 O, 3.11, 

3.14, 3.16 y 3.17 a la comisión de Recuperación de Espacios Públicos; y a su vez, el número 

3.15 a la comisión de Ecología. Gracias». 

El Presidente turnó el uso de la palabra a la Regidora MARCELA PÁRAMO ORTEGA, 

quien manifestó: «Yo pediría si me podrían turnar el 3.1 O, por favor». 

En uso de la voz, la Regidora MELINA ALATORRI� NÚÑEZ, mencionó: «Gracias, con 

su venia señor Presidente. Solicito que sean turnados, a la comisión de Movilidad, el 3.1, 3.2, 

3.3, 3.16, 3.17 y 3.18; gracias». 

l labiéndose turnado el uso de la palabra al Regidor Ó"iCAR ,JAVrnR RAMÍREZ

CASTELLANOS, comentó: «Gracias señor Presidente. Pedir que h.! turne a la comisión de 

Seguridad Pública y Protección Civil, los expedientes marcados on el 3.1, 3.7 y 3.16. Es 

cuanto señor Presidente». 

El Regidor AtmL ÜCTA VIO SALGADO PEÑA, en uso de la voz, expresó: «Gracias señor 

Presidente. Para solicitar sean turnados a la comisión de Desarrollo Urbano, los asuntos 

man.:mlos con el 3.2, 3.6, 3.14, 3.16 y 3.17». 

No habiendo más oradores, el Presidente sometió a consideración del Pleno del 

Ayuntamiento, el turno ele los asuntos anteriormente referidos, a las comisiones edilicias 

propuestas, con las adiciones realizadas previamente; el cual, en votación económica resultó 

APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, con la ausencia justificada de la Regidora Wcndy Sofía 

Ramírcz Campos. 

/ /�11 la votación anterior, los Regidores A na Cecilia Pineda / 'alenz11ela y .José Antonio 

ele la Torre Brm•o, no ll'va11tam11 la mano para emitir el sentido de s11 POio/. 

rinalizacla la votación, el Presidente señaló: «Aprobado por unanimidad {SIC/». 

-t. PRl�SENTAC'IÓN DE INICIATIVAS l2LVERSAS, DI: LOS C'IUDAl)t_NOS REGIDORES. 
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Con el objeto de desahogar el siguiente punto del orden del día, el Presidente sometió 

a consideración del Pleno del Ayuntamiento, la dispensa de la lectura de las iniciativas 

presentadas previo al inicio de la sesión e identificadas con los número del 4. 1 al 4.6; lo cual, 

en votación económica resultó APROBADO POR UNANIMID AD DE VOTOS, con la ausencia 

_justificada de la Regidora Wcndy SoHa Ramírcz Campos. 

Al t6rmino de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por unanimidad». 

Las iniciativas referidas anteriormente, se describen a continuación: 

.. u Iniciativa presentada por el Regidor Miguel Sainz Loyola, a erecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice se adicione y rcf<)l·mc el artículo 49 del 

Reglamento de Transparencia e lnrormación Pública de Zapopan, Jalisco; proponiendo su 

estudio a las comisiones colegiadas y permanentes de Rcglamcnt0',, Puntos Constitucionales 

y Mejoramiento de la Función Pública y de Transparencia y Accc!:<, a la In l'ormación Pública. 

4.2 Iniciativa que presentan los Regidores Melina Alator.-c Núñc1. y Sergio Barrera 

Scpúlveda, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la reforma a 

diversos artículos del Reglamento de Movilidad, Tránsito y Seguridad Vial, así como al 

Reglamento de Comercio, la lnclustria y la Prestación de Servicios, ambos de Zapopan, 

Jalisco; proponiendo su estudio a las comisiones colegiadas y permanentes de Movilidad 

Urbana y Conurbación, de Promoción y Desarrollo Económico y del Empico y de 

Reglamentos, Puntos Constitucionales y Mejoramiento de la Función Pública. 

4.3 Iniciativa presentada por la Regidora Wcndy Solfa Ramírcz Campos, a efecto de 

que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice una modificación al artículo 69 del 

Reglamento del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a la comisión colegiada y permanente de 

Reglamentos, Puntos Constitucionales y Mejoramiento de la Función Pública. 

4.4 Iniciativa que presentan los Regidores Laura Gabricla Cárdenas Rodríguez y 

Sergio Barrera Sepúlvcda, a erecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la 

creación de la Unidad Especializada de Protección Apícola (l ' 1:PA) del Municipio de 

Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a las comisiones cok¿,iadas y permanentes de 

Promoción y Desarrollo Económico y del Empico, de Reglamcnln .. Puntos Constitucionales 

y M�jornmicnto de la Función Pública y ele Seguridad Pública y Protección Civil. 

4.5 Iniciativa presentada por los Regidores Gracicla ele Obalclía Escalante y Óscar 

Javier Ramírcz Castellanos, a erecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, expida 
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Decreto para la creación, integración y operación del Gabinete Mu:11cipal para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia de Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a las 

comisiones colegiadas y permanentes de Reglamentos, Puntos Constitucionales y 

Mejoramiento de la Función Pública y de Seguridad Pública y Protección Civil. 

-t6 Iniciativa que presenta el Regidor Óscar Javier Ramírcz Castellanos, a efecto de

que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la refonna y adición a los artículos 3, 7,

8, 1 O y 1 1 del Reglamento de la Comisión de l lonor y Justicia de la Comisaría General de 

Seguridad Pública del Municipio de Zapopan, .Jalisco, y del artículo 26 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a las 

comisiones colegiadas y permanentes de Reglamentos, Puntos Constitucionales y 

Mejoramiento de la Función Pública y de Seguridad Pública y Protección Civil. 

/\cto seguido, el Presidente consultó a los señores Regidores, si tenían alguna 

iniciativa que presentar, proponiendo las comisiones edilicias para �cr turnada. 

No habiendo oradores, el Presidente sometió a consideración del /\yuntamicnto, el 

turno de las iniciativas presentadas previamente. 

l�n el LISO de la palabra, la Regidora GRACIE LA DE ÜBAI .)ÍA F..SCALANTE expresó:

<<Grncias Presidente. Quisiera solicitar que la iniciativa marcadn con el número 4.3, de la 

Regidora Wcndy Sofía Ramírez Campos, sea turnada a la comisión de Servicios Públicos, por 

f:ivorn. 

No habiendo más consideraciones, el Presidente sometió el turno de las iniciativas 

presentadas, con la adición expuesta por la Regidora Graciela de Obaldía Escalante, el cual, 

en votación económica resultó APROBADO POR UNANIMID AD DE VOTOS, con la ausencia 

justificada de la Regidora Wcndy Sofía Ramírcz Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

5. LECTURA., DISCUSIÓN Y EN SU CA.SO, APROílA.C'IÓN DE DIC1 ÁMl;Nl:S.

/\ efecto de cumplimentar el quinto punto del orden del día, el Presidente sometió a 

consideración de los señores regidores, la dispensa de la lectura de los dictámenes marcados 

con los números del 5.1 al 5.7, en virtud de que fueron publicados electrónicamente en tiempo 

y forma. 
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Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADA POR UN ANIMID AD DE VOTOS, con la ausencia justificada de la 

Regidora Wcncly Sofía Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobada la l,ispcnsa por unanimidad». 

El texto íntegro ele la parte conducente ele los clictúmcnc:, se anexa a esta acta y se 

transcribe a continuación: 

S. t (Expediente 2 t 8/18) Dictamen mediante el cual se otorga el reconocimiento

por parte de este Ayuntamiento como persona jurídica auxiliar de la participación social 

al Condominio denominado "Torremolinos Manzana I Uno". 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente ele PARTICIPACIÓN 

C'llll) \1)/\N/\, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconocimiento y registro del Condominio denominado "Torrcmolinos 

Man1ana I Uno", en razón ele lo cual nos permitimos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUE RDO: 

PRIMERO.- Se otorga el reconocimiento por parte ele este Ayuntamiento como persona 

jurídica auxiliar ele la participación social al Condominio ele 10minado "Torremolinos 

Maní'ana I Uno". 

Este reconocimiento queda sujeto al cumplimiento en todo momento de los siguientes 

requisitos: 

a) El Condominio por naturaleza propia, permitirá que cualquier vecino

propietario o titular de un inmueble en el ámbito territorial señalado al

Condominio, participe en ella como condómino;

h) El Condominio a través de su órgano ele Administración se obliga a rendir

cuentas a sus condóminos en términos análogos a los sci'lalados en el

Reglamento de Participación Ciudadana y Popular para la Gobcrnanza del

Municipio de Zapopan, Jalisco;

e) El Condominio no puede asumir runcioncs que correspondan a las autoridades

federales, estatales o municipales, sin que medie previa autorización o

concesión;

d) En los términos de lo establecido por el artículo 167 del Reglamento de
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Participación Ciudadana y Popular para la Gobcrnanza del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, para que surta efectos el presente reconoc:imiento deberá de 

adecuar su reglamentación interna de conformidad a lo establecido por el propio 

ordenamiento citado; y 

e) El presente reconocimiento no exime, subsana o convalida el cumplimiento

que los condóminos tengan pendientes con otras normas de aplicación,

municipal, estatal o federal.

SEGUNDO.- Se autoriza la inscripción del Condominio denominado "Torremolinos 

Man:,,ana I Uno" en el Registro Municipal que lleva a cabo la Dircc:ción de Participación 

Ciudadana, en los términos del reglamento de la materia. 

T1mc1mo.- Noli fíquese el presente Acuerdo a la Dirccc:ión de Participación 

Ciudadana, para que, por su conduelo, notifique el contenido del presente acuerdo al 

Condominio denominado "Torremolinos Manzana I Uno". 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDl�NTE MUNICIPAL y SI:CRET/\RIO DbL 

/\YllNI/\MIENTO, a erecto de suscribir la documentación inherente para el cumplimiento del 

presc;nlc dictamen." 

S.2 (Expediente 302/19) Dictamen por el que se otor� 1 el reconocimiento por

parte de este Ayuntamiento como persona jurídica auxiliat ·  de la participación social a 

la Asociación Civil denominada "Asociacibn de Colonos Frace. Real del Bosque". 

"Los Regidores integrantes ele la Comisión Colegiada y Permanente de P /\RTIC'IP/\C'IÓN 

CIUI)/\D/\NA, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

/\yuntamicnlo en Pleno el presente cliclamcn, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconocimiento y registro de la Asociación Civil denominada "Asociación 

de Colonos Fraec. Real del Bosque", en razón ele lo cual nos permitirnos hacer de su 

conocimiento los siguientes 

AClll�RD O: 

PRIMERO.- Se otorga el reconocimiento por parle de este Ayuntamiento como persona 

jurídica auxiliar de la participación social a la Asociación Civil denominada "Asociación de 

Colonos Fracc. Real del Bosque". 

Este reconocimiento queda sujeto al cumplimiento en tocio 11omcnto de los siguientes 

requisitos: 
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a) La Asociación Civil por naturaleza propia, permitirá que cualquier vccmo

propietario o titular de un inmueble en el ámbito territorial autorizado, participe

en ella como asociado, en los términos que fijen SUf •:statutos y el Reglamento

de Participación Ciudadana para la Gobcrnanza e.Id Municipio de Zapopan,

Jalisco;

b) La Asociación Civil, a través ele su órgano de Admin:si.ración, se obliga a rendir

cuentas a sus asociados en términos análogos a los �Lñalados en el Reglamento

de Participación Ciudadana para la Gobcrnanza del Municipio de Zapopan,

Jalisco;

e) La Asociación civil no puede asumir runcioncs que correspondan a las

autoridades lcdcralcs, estatales o municipales, sin que medie previa

autorización; y

d) El presente reconocimiento no exime, subsana o convalida el cumplimiento

que los asociados tengan pendientes con otras normas de aplicación, municipal,

estatal o foclcral.

SECUNDO.- Se autoriza la inscripción de la Asociación Civil denominada "Asociación 

de Colonos Fracc. Real del Bosque" en el Registro Municipal que lleva a cabo la Dirección 

de Participación Ciudadana, en los términos del reglamento de la materia. 

TERCERO.- Notifíqucsc el presente Acuerdo a la Dirección de Participación 

Ciudadana, para que, por su conducto, notifique el contenido del presente acuerdo a la 

Asoc;iación Civil denominada "Asociación de Colonos Fracc. Real ¡1el Bosque". 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTf- MUN\ ll'Al y Sl:CR.E'I ARIO DFL 

AYl NI AMIFNTO, a cfocto de suscribir la documentación inherente para el cumplimiento del 

presente dictamen." 

5.3 (Expediente 324/19) Dictamen que otorga el reconocimiento por parte de este 

Ayuntamiento como persorrn jurídica auxiliar de la participación social al Condominio 

denominado "San Raúl". 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de PARTICIPACIÓN 

CILJ(),\D/\NA, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconocimiento y registro del Condominio denominado "San Raúl", en 

razón de lo cual nos permitimos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUERD O: 
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PR1M1mo.- Se otorga el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento como persona 

jurídica auxiliar de la participación social al Condominio denominado "San Raúl". 

Este reconocimiento queda sujeto al cumplimiento en todo momento de los siguientes 

requisitos: 

1) El Condominio por naturaleza propia, permitirú que cualquier vecino

propietario o titular de un inmueble en el ámbito territorial señalado al

Condominio, participe en ella como condómino;

g) El Condominio a través de su órgano de Administración se obliga a rendir

cuentas a sus condóminos en términos análogo[; a los señalados en el

Reglamento de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del

Municipio de Zapopan, Jalisco;

h) El Condominio no puede asumir íuncioncs que correspondan a las autoridades

federales, estatales o municipales, sin que medie previa autorización o

concesión;

i) En los términos de lo establecido por el artículo 167 del Reglamento de

Participación Ciudadana y Popular para la Gobcrnanza del Municipio de

Zapopan, Jalisco, para que surta efectos el presente n::conm:irnicnto dcbcrú de

adecuar su rcglarnenlación interna ele conformidad a lo cstabkc1do por el propio

orclcnarnicnlo citado; y

j) El presente reconocimiento no exime, subsana o convalida el cumplimiento

que los condóminos tengan pendientes con otras normas de aplicación,

municipal, estatal o federal.

SEGUNDO.- Se autoriza la inscripción del Condominio denominado "San Raúl" en el 

Registro Municipal que lleva a cabo la Dirección de Participación Ciudadana, en los términos 

del reglamento de la materia. 

TERCERO.- Notiííqucsc el presente Acuerdo a la Di,ccción de Participación 

Ciudadana, para que, por su conducto, notifique el contenido del presente acuerdo al 

Condominio denominado "San Raúl". 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRl:SIDENTE MUNIC'IP/\1 y SECRFTJ\RIO DFI. 

J\YUNIJ\MIFNIO, a efecto de suscribir la documentación inherente para el cumplimiento del 

presente dictamen." 
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5.4 (Expcdienfc 328/19) Dictamen mediante el cual se otor�,, el reconocimiento 

por p;irtc de este Ayuntamiento como persona jurídica auxiliar de la participación social 

a la Asociación Civil denominada "Asociación de Colonos de Rinconada de San Isidro". 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pcr111anentc ele PAR'I ICIPACIÓN 

C'IUl)J\DANA, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconocimiento y registro de la Asociación Civil denominada "Asociación 

de Colonos de Rinconada de San Isidro", en razón de lo cual nos permitimos hacer de su 

conocimiento los siguientes 

ACUE RD O: 

PRIMERO.- Se otorga el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento como persona 

jurídica auxiliar de la participación social a la Asociación Civil denominada "Asociación de 

Colonos de Rinconada de San Isidro". 

Este reconocimiento queda sujeto al cumplimiento en todo momento de los siguientes 

requisitos: 

e) La Asociación Civil por naturaleza propia, permitirá que cualquier vcc1110

propietario o titular de un inmueble en el ámbito territorial autorizado, participe

en ella como asociado, en los términos que lijen sus I statutos y el Reglamento

ele Participación Ciudadana y Popular para la Gob .:rnanza del Municipio de

apopan, Jalisco; 

f) La Asociación Civil, a través de su órgano de Admi111strneión, se obliga a rendir

cuentas a sus asociados en términos análogos a los señalados en el Reglamento

ele Participación Ciudadana y Popular para la Gobcrnanza del Municipio de

Zapopan, Jalisco;

g) La Asociación civil no puede asumir funciones que correspondan a las

autoridades fcclcralcs, estatales o municipales, sin que medie previa

autorización; y

h) El presente reconocimiento no exime, subsana o convalida el cumplimiento

que los asociados tengan pendientes con otras normas de aplicación, municipal,

estatal o fodcral.

SEGUNDO.- Se autoriza la inscripción de la Asociación Civil denominada "Asociación 

de Colonos de Rinconada de San Isidro" en el Registro Municipal que lleva a cabo la 

Dirección de Participación Ciudadana, en los términos del reglamento ele In materia. 
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TERCERO.- Notiliquese el presente Acuerdo a la Dirección de Participación 

Ciudadana, para que, por su conduelo, notifique el contenido del presente acuerdo a la 

Asociación Civil denominada "Asociación de Colonos de Rinconada de San Isidro". 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL y s,�cRETARIO DH 

AYLJN I /\MIENTO, a efecto de suscribir la documentación inherente para el cumplimiento del 

presente dictamen." 

5.5 (Expediente 101/19) Dictamen por el que se resuelvr improcedente la solicitud 

del ciudad�rno l léctor Ernesto Ounín Reyes, relativa a la enajenación a su favor, por 

venta directa de los lotes identificados con los números 8 ocho y 9 nueve de la manzana 

17 diccisiet.c, ubicados en la colonia Villas de los Belenes. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de I IACIFNDA, PATRIMONIO y PRESUPUESº IOS, de RFCUPERACIÓN DE 

ESl'A( !OS PÚBI ICOS y de TRANSPARl�NCIA y ACCl�SO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, nos 

penrntimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto se estudie y, en su caso, se atienda la petición 

formulada por el ciudadano l léctor Ernesto Dunín Reyes, quien solicita se autorice la 

enajenación a su favor como venta directa de dos lotes de propiedad municipal en la colonia 

Villas de los Belenes, en razón de lo cual nos permitimos formular los siguientes: 

ACUE RD O: 

PRIMERO.- Se resuelve improcedente la solicitud ciudadano I léctor Ernesto Durán 

Rcycs, quien solicita que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la enajenación a su 

favor, por venta directa de los lotes identificados con los números 8 ocho y 9 nueve de la 

111a111.ana 17 diecisiete, ubicados en la colonia Villas de los Bclcn<.:: en los términos y por lo 

motivos que se desprenden del presente dictamen, y por no se procedente su solicitud en los 

t61111inos de lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Notif1quese esta resolución a la Dirección de Administración y a la 

Jefatura de la Unidad ele Patrimonio, para su conocimiento y electos correspondientes, 

ejecutando las acciones que en su caso se requieran, con el !in de evitar cualquier acto de 

vandalismo u ocupación irregular de los mismos. 

Asimismo, se instruye a las citadas dependencias para que evalúen si estos inmuebles 

no son útiles para cumplir obligaciones inherentes al Municipio de Zapopan a través de sus 
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dependencias, o de sus Organismos Públicos Desconccntrados o Descentralizados, y en su 

caso, propongan al Ayuntamiento como su destino, la enajenación de los mismos mediante un 

procedimiento abierto y transparente que le garantice el Municipio obtener de ellos el mayor 

rendimiento posible y aplicar dichos recursos derivados ele su enajenación en un programa 

cuyo objetivo sea la satisfacción ele un servicio público, pago de deuda o cualquier otro fin 

que busque el interés general o si se instrumenta un proceso similar al ya ejecutado en tres 

ocasiones en beneficio de los servidores públicos e.le Zapopan, Jalisco. 

TERCERO.- Notifíqucsc el presente Acuerdo al C. l léctor Ernesto Durún Reyes, para 

su eonocimicnto, en el domicilio que para tal efecto señalo en su escrito inicial de solicitud. 

CUARTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICll'/\L, y al S!.:CRET/\RIO DEL 

AYUN ! /\MIENTO, para que suscriban los actos jurídicos necesarios y convenientes para 

cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.6 (Expediente 132/19) Dictamen que autoriza la modifkación de las fracciones 

VIII a la XIII del artículo 7° del Reglamento del Organismo Público Descentralizado de 

Scr\'icios de S}1lud del Municipio de Zapop�rn, . falisco, y la adicibn de las fracciones XIV 

y XV del mismo artículo. 

"Los suscritos Regidores integrantes ele las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

Ül:Rl·CI I0S I IUM/\NOS 1: IGU/\LD/\D DI: GllNERO, de Rl·GL/\MENT0S, PUNTOS 

C0'\JS 11 l'UCION/\LES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLIC'/\ y de SALUD, nos permitimos 

presentar a la alta y distinguida consideración ele este Ayuntamiento en Pleno, el presente 

dictamen, el cual tiene por objeto resolver la iniciativa presentada por el C. Regidor Abe! 

Octavio Salgado Peña, la cual tiene por objeto adicionar dos fracciones al artículo T' del 

Reglamento del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del Municipio ele 

Zapopan, Jalisco, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUE RDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la modificación de las fracciones VIII a la X111 del artículo 7°

del del Reglamento del Organismo Público Descentralizado cll' Scrvieios ele Salud del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, y la adición de las fracciones XIV v XV del mismo artículo, 

para quedar en los siguientes ténninos: 
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"Artículo 7°. El Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 

Municipio de Zapopan, en el ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus fines tiene 

como objetivos y atribuciones principales: 

l. Conformar el Sistema Municipal de Salud y coadyuvar a la consolidación y

runcionarnicnto de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud; 

11. Organizar, administrar y operar servicios de salud a la población abierta en el

Municipio de Zapopan, Jalisco, de conformidad con este Reglamento; 

111. Intervenir en la formulación del Plan Municipal de Dc:,urrollo y en la definición

de la política social del Municipio, en materia de salud; 

IV. Definir programas y acciones en materia de salud pública en el l lospital General

de Zapopan y en las unidades de Salud que integran el Organismo, cuidando no se 

contrapongan a las disposiciones del presente ordenamiento, ni a los acuerdos de coordinación 

o dest:entralización que se suscriban;

V. Participar en la prevención de enlcrmedaclcs mediante Carnpaiias de Vacunación

permanente, en coordinación con las dependencias Estatales y Federales; 

VI. Incrementar la capacidad y mejorar la calidad de la atención médica y demás

servicios de salud que otorgue el Organismo, coadyuvando con las instancias gubernamentales 

de la materia, garantizando el acceso a los servicios ele salud a tocia la población; 

VII. Los servicios médicos deben presté1rse sin discriminación alguna, en forma

clicicntc, con calidad humanística, científica y ética; 

VIII. C11r111do se presten servicios médicos y se tenga la sospecha de que los mismos

derh,an de delitos que se persiguen de oficio de conformidad con lo e.,·tablecido en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se debení co11111nicr11· a la autoridad investigadon, de 

los 111i.,·111os; 

IX. Mouitorear el cumplimiento, garantía y respeto de J.H· derec/10s l1 11mrmos de

niJio.,·, nilias y adole.\·centes, y en cuanto a los casos de embarazos de las niiías y 

"dolescentes, realizar por conducto del personal médico la de111mcia correspondiente; 

X. Suscribir convenios de apoyo e intercambio con im·tituciones de salud o

educativas con el objeto de realizar cursos de ense1ir111za, investigación o especialización 

del personal del orgt111i.m10 o para quienes aspiren a ingres(lr (I él; 

XI. Fortalecer la participación de la C(Jmtmidrul en /(Js sen•icfos de salud;

Xll. Administmr los recursos h11111r111os adscritos a la i11stit11ciá11, así como los 

elementos patrimoniales y financieros con eficiencia y apego a la 11or111ath•irlad aplicable; 
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XIII. Est(lb/ecer el servicio civil de C(lrrera, para propici(lf' el desarrollo profesional

y l11111u1110 del personal que labora en los servicios de S(llud municipales; 

XIV. Prestar servicios médico asistenciales a los servir/ore�· públicos del Municipio,

en los términos y co11dicio11es que se establezcan por los acuerdos y convenios espec(/icos 

que celebre la administración municipal; y 

XV. Prestar los servicios y realizar las actividades que resulten necesarias para

cumplir con los objetivos del presente orde11a111ie11to, leyes, 11omws, políticas, programas y 

c11111pa1ias eu materia de salud." 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse por mayoría absoluta de los integrantes 

del Ayuntamiento, ele conformidad con el artículo 42 fracción 111 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Se instruye al Archivo General Municipal ,? publicar en la Gacela 

Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, las reformas y ·1dicioncs al artículo 7 del 

Reglamento del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, para que entren en vigor al día siguiente de su publicación, una vez 

promulgadas por el C. Presidente Municipal. 

Una vez publicadas las reformas y adiciones al artículo 7 del Reglamento del 

Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

se instruye al Archivo General, para que las remita a la Dirección de Transparencia y Buenas 

Prácticas, para que proceda ele conformidad a la normativiclad correspondiente en materia de 

transparencia. 

T1mc1mo.- l láganse del conocimiento las reformas y adiciones al artículo 7 del 

Reglamento del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del Municipio de 

í'..apopan, Jalisco, a la Dirección General del Organismo Público Descentralizado de Servicios 

de Salud del Municipio ele Zapopan, Jalisco, para su conocimiento y debido cumplimiento. 

CUARTO.- Notil1qucnsc las reformas y adiciones al artíc1 1lo 7 del Reglamento del 

Organismo Público Descentralizado de Servicios ele Salud del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

que se aprueban por este Acuerdo, a la Jefatura de Gabinete, a la Coordinación de Análisis 

l�stratégico y Comunicación; a la Coordinación General ele Servicios Municipales, a la
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Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la , 'oorclinación General ele 

Administración e Innovación Gubernamental, a la Coordinaci,2p General de Desarrollo 

Económico y Combate a la Desigualdad y a la Coordinación General ele Construcción de 

Comunidad, a la Sindicatura, a la Tesorería, a la Contraloría Ciudadana y a la Comisaría 

General de Seguridad Pública, para su conocimiento y debido cumplimiento. 

QUINTO. En los términos del artículo 42 fracción VII ele la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al 11. Congreso del Estado 

ck Jalisco, una copia de las reformas y adiciones al a11ículo 7 del Reglamento del Organismo 

Público Descentralizado de Servicios de Salud del Municipio de Zapopan, Jalisco, para su 

compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, esto, una vez que sean publicadas. 

SEXTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAi y al S!'.C'RETARIO DEL 

A v1.1N·1 AMIFNT0, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.7 (F:xr>cdientes 147/18 y 258/19) Dictamen mediant · el cual se autoriza se 

adicionen h1s fn,ccioncs VI Bis, LI. Bis. del articulo 4 y un Ca1+ulo VI al Título Cuarto; 

así como de los artículos 66 Quinquies, 66 Sexics. y 66 Sq tics del Reglamento de 

Prot<.'cción al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el Municipio de Zapop�rn, 

.Jalisco; así como la adición de dos conceptos al artículo 4, y r<'fornrnr el artículo 17 en 

su primer p�trrafo, fracciones XX y XXI y adicionar la fraccibn XXII del Reglamento 

para el Comercio, la Industria y la Prestación de Servicios en el Municipio de Zapopan, 

.Jalisco; y autoriza adicionar h1s fracciones IX y X al artículo 3, reformar el artículo 13 

fracciones XIV y XV, y adicionar la fracción XVI del Rc�lamcnto de Tianguis y 

Comercio en Rspacios Públicos del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

Eco, 0GÍA, de Rl�GLJ\Ml�NTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIFNT0 DC LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, DE INSPFCCIÓN Y VIGILANCIA y de PROMOCIÓN Y DESARR0I I O ECONÓMICO Y DEI 

EMPI 1-'0, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto autorizar la reforma y adición de 

diversos artículos al Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico 

parn el Municipio de Zapopan, Jalisco; al Reglamento para el Comercio, la Industria y la 

Presl,1ción de Servicios en el Municipio de Zapopan, Jalisco; y al Reglamento ele Tianguis y 

Comercio en Espacios Públicos del Municipio ele Zapopan, Jalisco, razón por la cual nos 

permitimos hacer ele su conocimiento los siguientes 
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AC U E RD O: 

PRIMERO.- Se autoriza se adicionen las fracciones VI Bis, LI. Bis. del articulo 4 y un 

Capítulo VI al Título Cuarto; así como ele los a11ículos 66 Quiuquies, 66 Sexies. y 66 Septies

del Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el Municipio 

de Zapopan, Jalisco, para normar una restricción a la entrega de bolsus de plásti(.;O para acarreo 

y para entregar a los consumidores de alimentos y bebidas en el sitio en que se ingieren y/o 

para llevar, popotes de un solo uso para bebidas y/o alimentos en contenedores de unicel 
(policstireno expundiclo y/o cxtruido), en los siguientes términos:

"REGLAMENTO DE PROTECCIÓN AL MIWIO AMBIENTE Y EQlllLlllRIO ECOLÓGICO 

PARA EL MUNICI PIO DE ZAl'OPAN, ,IALISCO 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICI01',l:S 

Artículo 4°. Para los efectos del presente Reglamento, se tomarán las definiciones ele la Ley 

Oeneral y Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, siendo estas las 

sigui(.;nles: 

1 a la VI .. 

VI /Ji.\-. Bolsa de plástico para acarreo: tipo de empaque elaborado de materiales plásticos, 

que 1111 establecimieuto provee a 1111 consumidor en el pulllo de venta. Esta bol!.m puede ser 

de 1111 solo uso o reutilizable. De esta defi11iciá11 se excluyen: 

A. La bo/.rn de plástico utilizada para envolver 1111 artículo con el objetivo de evitar que dañe

o contamine otros artículos o viceversa, al colocarse todos j1111tos e11 1111a bolsa de plástico

para acarreo. 

/J. La bolsa provista para co11te11er 1111 alime11to sin envolver y que por su naturaleza sea 

i1111iable envolverse e11 papel. 

Vil a la LI ... 

LI. 13is. Popo/e de 1111 solo uso: tubo fino de pltístico o papel que .�·e emplea para sorber

líquidos y que co1111í11111e11te, es utilizado 1111a sola vez autes de ser desecluulo. De esta 

defi11iciá11 se excluyen: 

A. Los que se adhieran a los productos pam la co11servaciá11 e i,,, cuidad de alimeutos.

IJ. Los que se utilicen para fines médicos. 

LII a la LXXII. ... 

TÍTULO CUARTO 

DE LA PROTECCIÓN AL AMBIE NTE 
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CAPÍTULO VI 

l'IWIII/JICIONES A LA ENTl?EGA DE IJOLSAS DE PLÁSTICO /'ARA ACl/(l(E() )' l'AllA ENTllEGAR A 

LOS CONSUMll)ORES DE AUMENTOS Y /JEBll)1IS EN EL SITIO EN QUE SE CONSUI\IEN Y/O PARA 

u.1�·1ílR, l'OPOTES DE UN SOLO USO PARA /JE/JI DAS YCONTENEDOUES DE UNICEL (POUESTIRENO

l:X/'.,INJ>mO )1 /0 EXTIWIDO) !'ARA LOS AUMENTOS 

Artículo 66 Quinquies. Se proltíbe a las person(IS físicas o jurídicas que realicen 

11cthiid11de.'t comerci(l/es en establecimientos fijos, semffijos y ambulantes en donde se 

co111ercialice11 productos o expe11da11 alimentos y bebidas, y a sus dependientes o empleados 

que proporcionen a los co11.rn111idores de bienes y productos bofs(ls de plástico p(lr(I acarreo 

par11 el trasf(ldo de los productos (ldquiridos, y que se e11treguen " los consumidores e11 el 

sitio e11 que se ingieren y/o para 1/ev(lr popotes de 1111 solo uso para las bebidas y/o (l/i111e11tos 

e11 co11te11edores de unicel (poliestireno expandido y/o extruido). 

Artículo 66 Sexies. /'(Ira servir (l/itnentos y tomar bebidas en los establecimientos, o 

para tmsfodar o llevarlos a con.rnmir a otro sitio, se podrán utilizar en sw,tituciá11 de los 

productos de unicel (poliestireno expandido y/o extrnido) y de los popo/es de 1111 solo uso, 

productos reutilizables o de materi(I/ biodegmdable, en los término.\· de lo dispuesto por la 

Nor11111 Est(ltal Ambient11/ NAE-0J0-SEMADET-2019. 

Los compradores de productos podrán portar sus recip.":•11tes J1tU"t1 su acarreo y 

traslado. 

Artículo 66 Septies. El est(I/J/ecimiento comercial o de sen•icio que 110 cumpla con 

lo orden11do en los numerales 66 Qui11quies y 66 Sexies se lrnní acreedor a 1111a 11111/ta de 

11c11erdo a lo est(I/J/ecido e11 la ley de lugresos del Municipio de Zapopa11, Jalisco, para el 

ejercicio fisc(I/ vigente al momento de la falta." 

Este /\cuerdo para ser válido debe aprobarse por mayoría absoluta e.le los integrantes 

del J\yuntamiento, de conformidad con el artículo 42, fracción 111 ele la Ley del Gobierno y la 

/\dm111istración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Asimismo, se autoriza adicionar dos conceptos al artículo 4, y reformar el 

artículo 17 en su primer párrafo, fracciones XX y XXI y adicionar la fracción XXII del 

Reglamento para el Comercio, la Industria y la Presta<.:ión de Servicios en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco, en los siguientes términos siguientes: 

"l{F<;LAMENTO PARA EL COMlmCIO, LA INDUSTRIA Y LA PRES'I ACIÓN Dl� SERVICIOS EN 

EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, ,JALISCO 
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TITULO PRIMERO 

OE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO T1mc1mo 

DE LAS OBLIGACIONES y PROIIIBICIONES COMUNES A� .os TITULARES DE Los 

ESTABLECIMIE NTOS 

Artículo 4. Adcmús de los conceptos contenidos de manc1a particular en cada uno de 

los títulos, capítulos y secciones, que integran este ordenamiento, para los efectos del presente 

Reglamento, se entenderá por: 

Bolsa de pllÍstico para acarreo: tipo de empaque elaborado de nwteriales plthticos, que 1111 

estahleci111ie11to provee a 1111 cm1.rnmidor en el punto de venta. Esta bolsa puede ser de 1111 

solo uso o reutilizable. De esta rlefi11ición se excluyen: 

A. La bolsa de plástico utilizarla para envolver 1111 artículo con el objetil'(J de e11itar que rlmie

o contamine otros artí culos o viceversa, al colocarse todos ju11tos e11 una bolsa de pllÍstico 

para acarreo. 

B. la bolsa prm•ista para crmtener 1111 alime11to si11 envolver y que por su naturaleza sea

i11viahle envolverse en papel. 

Popote de 1111 solo uso: tubo fi110 de plástico o papel que se emplea pam sorber líquidos y 

que comlÍ11111ente, es utilizado u11a sola vez a11tes de ser desechado. De esta definició11 se 

excluyen: A. los que se adltiera11 11 los productos para la com·,,n•aciá11 e i11ocuidad de 

alime11tos. B. los que se 11tilice11 parafi11es médicos. 

Artículo 17. Queda estrictamente prohibido a las pcrson 1,· f1sicas o jurídicas que 

ejercen actividades industriales, comerciales o de prestación de sc:1ic1os, 11 sus depe11die11tes 

o enrnr¡:ados, realizar, permitir o participar en los siguientes actos o activiclaclcs:

I a la XIX ... 

XX. Queda prohibida la detonación de pirotecnia sin la autorización correspondiente emitida

por las autoridades municipales, así como rucra del horario ele las ocho a las veintiún horas 

del día salvo autorización previa de la dependencia competente; 

.XXI. Proporcionar a los consumidores de bienes y producto.\· bolsas de pllÍstico para 

acarreo pm·a el traslado de los productos adquiridos, y que se entreg11e11 a los consumidores 

e11 el ,·itio e11 que se i11gieren y/o para llevar popotes de 1111 solo uso para las bebidas y/o 

alimento.,· en co11te11edores de 1111icel (poliestire110 expa11dido y/o eximido). Para servir 

alimentos y tomar bebidas en los establecimie11tos, o pam tmsladar o llevarlos a co11sumir 
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" otro .\·itio, se podrá u utilizar eu s11stit11ció11 de los product?,. de 1111icel (po/iestire110 

expandido y/o eximido) y de los popotes de 1111 solo uso, productos reutilizables o de material 

biodegradable, e11 los térmiuos rle lo dispuesto por la Norma Estatal Ambiental NAE-0I0-

SEMADET-2019; y 

XXJI. Las demás que seJialeu las leyes u orrle11amie11tos 1111111icip"les vigeutes. '' 

Este Acuerdo para ser válido debe aprobarse por mayoría absoluta de los integrantes 

del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 42, fracción 111 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

TERCERO.- Se autoriza adicionar las fracciones IX y X al artículo 3, reformar el 

artículo 13 fracciones XIV y XV, y adicionar la fracción XVI del Reglamento de Tianguis y 

Comercio en Espacios Públicos del Municipio ele Zapopan, Jalisco, en los siguientes términos: 

"REGLAMENTO DE TIANGUIS Y COMERCIO EN ESPACIOS Púíll,ICOS DEL MUNICIPIO 

DE ZA POPAN, ,JALISCO 

TÍTULO PRll\rnRO 

DEL ÜllJl�TO DEL REGLAMENTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS DISPOSICIONES Gl�NERALES 

Artículo 3. Para los efectos ele este Reglamento, se cntendcrú por: 

1 X. Bol.m de plástico par" acarreo: tipo rle empaque elaborado de materiales plásticos, que 

1111 estableci111ie11to provee a 1111 co11.rn111idor en el punto de veufa. Esta bol.rn puede ser de 

1111 solo uso o reutilizable. De esta defi11ició11 se excluyen: 

A. La boll·a de plástico utilizada para envolver 1111 artículo con el objetivo de evitar que rlmie

o co11ta111i11e otros artí culo.\· o viceversa, al colocarse todos j1111tos en 111w bolsa de plástico 

P"m acarreo. 

B. La bnl.rn provista para contener 1111 ali111e11to sin envolver y que por su 11alttN1leza sea

invial,/e envolverse e11 papel. 

X. Popofe de 1111 solo uso: tubo fino rle pltístico o papel que .foe emplea para sorber líquidos

y que c01111í11111e11te, es utilizarlo 1111a sola vez antes de ser rlesecltado. De esta defi11iciá11 se 

excluyen: A. Los que se arlltiera11 a los productos para la co11servació11 e inocuidad de 

ali111e11tos. B. Los que se utilicen para fines médicos. 
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Artículo 13. Los titulares de licencias, permisos y autorizaciones a que se refiere el 

presente Reglamento, tienen prohibido: 

1 a la XIII ... 

XIV. Vender artículos considerados como piratería o contrnhando, en contravención a

la Ley de Propiedad Industrial, Ley Federal de Derechos de Au1 .. ,,. y en general cualquier 

producto que pueda lesionar el inter6s legítimo de terceros; 

XV. Proporcio11ar a los consumidores de bienes y producto.\· bolsas de plástico pnm

acarreo pam el tmslndo de los productos adquiridos, y que se e11treg11e11 a los consumidores 

en el sitio e11 que se i11giere11 y/o para llevar popotes de 1111 solo uso para las bebidas y/o 

ali111e11to.,;; en co11tenedores de 1111ice/ ÚJO/iestire110 expandido y/o eximido). Pam servir 

ali111e11to.,;; y tomar bebidas en los establecimie11tos, o para trasladar o llevarlos a co11s11111ir 

a otro sitio, se podrán utilizar en s11stit11ció11 de los productm, de 1111ice/ (poliestire110 

expandido y/o eximido) y de los popotes de 1111 solo uso, productos reutilizables o de material 

biodegrad11ble, eu los términos de lo dispuesto por Ir, Norma Est11tal Ambie11tal NAE-0J0-

SEMADET-2019; y 

XVJ. Las denuí.\· relativas y aplicables eu la materia." 

Este /\cuerdo pnra ser vúlido debe aprobarse por mayoría absoluta de los integrantes 

del /\yunlamicnto, de conformidad con el artículo 42, fracción 111 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado ele Jalisco. 

CUARTO.- Se ordena a la Dirección del Archivo General Mrnicipal publicar la adición 

de las fracciones VI Bis, LI Bis del articulo 4 y un Capítulo VI al Título Cuarto; así como las 

adiciones de los artículos 66 Quinquics, 66 Sexies y 66 Septics del Reglamento de Protección 

al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el Municipio de Zapopan, Jalisco; y adicionar 

dos conceptos al artículo 4, y reformar el artículo 17 en su primer púrrafo, fracciones XX y 

XXI y la adición de la fracción XXII del Reglamento para el Comercio, la Industria y la 

Prestación de Servicios en el Municipio de Zapopan, Jalisco; y adicionar lns fracciones IX, X 

al artículo 3, reformar el artículo 13 fracciones XIV y XV, y la adición de la fracción XVI 

del Reglamento de Tianguis y Comercio en Espacios Públicos del Municipio de Zapopan, 

Jalisco. 

Púgina 26 de 53 



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SFSIÓN t)RDINARIA DI AYUNTAMIENTO 
CFI 1:1, RADA FI 23 DE ENERO DF 2020 

En razón de promover una campaña de concicntización y de educación ambiental con 

relación a las reformas y adiciones que se aprueban, se determina que estas reformas y 

adiciones entren en vigor a los 30 treinta días naturales de su publicación en la Gaceta 

Municipal, una vez promulgadas por el C. Presidente Municipal. 

Una vez publicadas las citadas reformas y adiciones al Reglamento de Protección al 

Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el Municipio de Zapopan, Jalisco, al 

Reglamento para el Comercio, la Industria y la Prestación ele Servicios en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco y al Reglamento de Tianguis y Comercio en Espac·ns Públicos del Municipio 

de Znpopan, Jalisco, que por este dictamen se aprueban, se instruy<. al Archivo General, para 

que las remita a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, para que proceda de 

conformidad a la normatividad correspondiente en materia de transparencia. 

QUINTO.- I lúgansc del conocimiento las reformas y adiciones al Reglamento de 

Protección al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el Municipio de Zapopan, Jalisco, 

al Reglamento para el Comercio, la Industria y la Prestación de Servicios en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco y al Reglamento de Tianguis y Comercio en Espacios Públicos del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, que por este dictamen se aprueban, a la Coordinación General de Gestión 

Integral de la Ciudad, a la Coordinación General de Servicios Municipales, a la Coordinación 

General de Administración e Innovación Gubernamental, a la Coordinación General de 

Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, a la Coordinación General de 

Construcción de Comunidad, a la Sindicatura, n la Tesorería, a la Dirección de Medio 

Ambiente, a la Dirección de Padrón y Licencias, a la Dirección de Mercados, a la Dirección 

de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, a la Dirección de Inspección y Vigilancia, para 

su conocimiento y debido cumplimiento. 

Notifiquese también a la Coordinación de Análisis Estratépco y Comunicación, para 

que conjuntamente con la Coordinación General de Gestión lnt�gral e.le la Ciudad, a la 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad y de la 

Coordinación General de Construcción de Comunidad, implementen una campaña de 

comunicación y socialización de las reformas y adiciones aprobadas, durante el periodo previo 

a la vigencia de dichas disposiciones y con posterioridad al mismo. 
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/\CT/\ DE SFSIÓN ORDIN/\RI/\ DI /\ YUNT/\Mll:NTO 
CELE0RAD/\ FI 23 DF l·NFRO DE 2020 

SEXTO.- En los t6rminos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

/\dministración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al 11. Congreso del Estado 

de Jalisco, una copia de las reformas y adiciones al Reglamento de Protección al Medio 

Ambiente y Equilibrio Ecológico para el Municipio de Zapopan, falisco, ni Reglamento para 

el Comercio, la Industria y la Prestación de Servicios en el Municipio de Zapopan, Jalisco y 

al Reglamento de Tianguis y Comercio en Espacios Públicos dd Municipio de Zapopan, 

Jalisco, que por este dictamen se aprueban, para su compendio c:n la Biblioteca del Poder 

Legislativo, esto, una vez que sean promulgadas y publicadas. 

s,::PTIMO.- Se instruye a la Tesorería Municipal a efecto de que los ingresos 

recaudados por concepto de las multas derivadas del presente dictamen se destinen por lo que 

toc,1 al Ejercicio Fiscal 2020 al Fondo Municipal para el Cambio Climútico y Resiliencia. 

OCTAVO.- Se íaculta a los ciudadanos PRl:SIDENTE MUNICIPAi y al SECRETARIO DEL 

/\ YUN I AMIFNTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente 

/\cuerdo." 

/,as propuestas de 111od(fic:aciones presentadas al dictamen e11listodo c:011 el 111í111ero 

5 7. ,.,, desc:rihen a co11ti111wción: 

"Propue.�·ta de 111odiflcaciá11 al dic:twnen que resuelve los expedientes ident(/ic:ados c:on los 
111Í111ffo., 147/18 y 258119 la cual tiene por ol�jeto mod(!icar los artírnlos -l. 66 q11i11q11ies y 66 
sexie., del ReRla111ento de I'rotec:ción ol Atedio A111hiente J' Equilihrio &·ológico pam el 
A/1111icipio de Zapopan, .Jalisco, ..¡ y 17 del ReRla111ento para el Co111ercio, la Industria y la 
l'restució11 de Servicios en el Municipio de Zopopan, .Jalisc:o y -� \' 13 del ffoRlamento de 
'l'ic111g11is y Comercio en E,pacios Públicos del Municipio de Zap( Jl/11, .Jalisco que presenta 
el regidor el Regidor Osear .Javier Ra111íre= Castellanos. 

Propuestas de modificación al dictamen que resuc-lvc los expedientes 

147/18 V 258/19 

Medio 
Propuesta de dictame_11 __ 

Reglwnento de I'rotecc:ión al 
,l111hie11te y fü¡uilihrio Ec:ológico para el 
A /1111icipio de Za popan . .fa/ isco 

� Propuestas de 111odificacitJ11 
A efecto de tener 111ayor claridad en la 
redacción de los artíc:11los que propone 
re.formar el dictcm,en se .rngiere añadir la 
definición de "PMsticos de 1111 solo uso" en 
el Artíc:1110 ..¡ del Regla111e11to de Protec:ción al 
Medio A111hiente y fquilihrio Hcoló1-:ico para 

'f'ít 1110 Primero 
Capítulo I 
DISN)SJ('JONES 
0/�FINICIONF,S 

GENERALES )' 1 el Municipio de Za¡wpan, .falisco. 

Artículo 4°. Paro los efel'los del presente 
Reglamento. se to111arún los deJinic:iones de 

Artículo 4°. Parn los efectos del presente la !,ey General y lútatal del Equilibrio 
Regl<m1e11to, se tomarán las definic:iones de EcolóRico y la Protección ol Ambiente, 
la /,ey Gene1'!:!..!__,g Estatal del_ Equjl_�hrio siendo estos las siR11ientes 
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Ecolágico y la Pmtección al Amhiente, 
siendo estas las siguientes: 
I a lu 1 '/ ...

VI /fo·. Bolsa de plástico para acarreo: tipo 
de e111paq11e elahorado de materiales 
p/ústicos. que 1111 estahlecimiento provee a 1111 
co11s11111hlor en el punto de venia. Esta bolsa 
puede ser de 11n solo uso o reutilizah/e. De 
esto definición se excluyen: 
A. I a hol.w de p/ústico utili::ada para
l'/1\'oh•er 1111 artículo con el oly'etivo de evitar
que doik o contamine otros artículos o
1•in 1 1'l'/'Sa. al colocarse todos juntos en una
hol.,·a de plástico para acarreo.
13. La holsa pmvista pam contener 1111
ali111ento sin e111•olver y que por su na/ u raleza
sea i111•iable e/1\10/verse en papel.
VII (t la U ...
U /Ji.,·. Popote de 1111 solo uso: tuho fino de
plústico o papel que se emplea para sorber
lh¡uidos y que comúnmente, es 11l ili::ado 1111a
so/u 1·e:: antes de ser desechado. De esta
<h'.fi11iciá11 se excluyen:
1I. /,os que se adhieran a los productos para
la rnnsen•ac:ión e inocuidad de alimentos.
13. /,os que se utilicen para.fines médicos.
Uf" la LXX'// .... 

Título cuarto 
De la l'rotección al Amhiente 

Capítulo VI 
PR0/ 1!!]/CIONES A LA ENTREGA DE 
!JO! ,C...',/S DE PLJÍSTJCO PARA ACARRfü) Y
P,IIU ENTREGAR JI LOS 
CONSUA4JDORES DE AL!AIENTOS }' 

IJl,'/JIIJAS EN EL SITIO EN QUE Sli 
CON.C...'UAIEN Y/O PARA LU�'VAR, 
POl'OT!iS DE UN SOUJ USO PARA 
!31Wlf)AS YCONTENEDOR!iS' DE UNJCEL 
(POU/i,<.,'T/RENO t,�Yl'ANDJDO >'lO 
E\TRUIDO) PARA LOS AL/AlliNTOS 

ACTA DE SESIÓN I lRDINARIA DI· J\ YUNTAMIFNTO 
CFI EURADA FI 23 DF ENERO DF 2020 

l o /a VI ... 
VI Bis. Bolsa de plústico para acw·reo: tipo 
de e111paq11e elahorodo ele materiales 
plásticos, que 1111 estahleci111iento pmvee a 1111 
consumidor en el punto de venta. Esta ho/sa 
puede ser de un solo uso o reutili::ah/e. De 
esta de/lnición se excluyen: 
A. La holsa de plústico 11tili::ada pam
envolver 1111 artíc11l0 con el ol?jetivo de evitar
que dar'le o conta111ine otrns artículos o
viceversa, ol colocarse todos juntos en 1111a
bolsa de plústico r-:rn acwn10.
13. La hol.rn pru1•ista pam contener lf/1
alimento sin envol,·ery que por su nat11rale::a
sea inviable envoh'l'rse en papel.
VII a la LI ...

LI. Bis. Plásticos de 1111 solo uso: pl<ísticos
de vida útil corttt que, comúnmente, son
utilizados una sola vez antes de ser
desechado.�· o reciclados. E.\·to incluye entre
algunos artículos: las bolsas de acarreo,
botellas, popotes, ••osos y cubiertos.
Uf a la LXXII .... 

Título Cuarto 
De la Protección al ll 111hiente 

Capít11l0 VI 
PROIIIBICIONES A L,1 l�'N'l'REGII DE 
BOLSAS DE PLiSTIC'O PARA ACJ/RR!iO Y 
!'ARA ENTRHG11R A LOS 
CONSUMIDORES DE ALI MENTOS Y 
!3liBIDIIS fiN E/, SITIO EN QUE SE 
CONSUMliN Y O PARA LLl�'/IAR, 
PLÁSTICOS Di. UN SOLO USO Y 
PRODUCTOS DE UNICEL 
(POL/EST!RENO l��'(J >ANDJDO Y/O 
l:,�YTRUIDO). 

Artículo 66 Q11i11q11ies. 5,e prohíhe a las Artículo 66 Q11i11q11ies. Se prohíbe a las 
¡,ersonas .fisicas o jurídicas que realicen personas .físicas o j11rídicCJs c¡11e reCJ!icen 
actii·idades comerciales en estCJhleci111ientos actividades comercia/es en estCJhlecimientos 

./U(),\. se111(flios y a111h11/a11tes en donde se ./Uos, sem(fUos y w11lw/a11tes en donde se
co111erc:ia/icen productos o expendan comercialicen productos o expendan 
alimentos y behidas, y a sus dependientes o ali111entos y hehidas. y a sus dependientes o 
e111pleados que proporcionen a los e111pleados que proporcionen o los 
co11s11111idores de bienes y productos bolsas con.rn111idores de bienes y productos ho/sas 
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de plástico para acarreo para el tms!ado de 
los pmd11ctos aclq11iridos, y que se entreguen 
a los cons11111idores en el sitio en que se 
ingieren y/o pam llevar popo/es de 1111 solo 
uso para las hehidas y/o alimentos en 
contenedores de 11nicel (poliestireno 
expandido y/o eximido). 

Artículo 66 Sexies. Para servir ali111entos y 
to,11,11· hebidas en los estahleci111ientos. o 
¡,om trasladar o llevarlo.\· a consumir a otro 
sitio. se podrán utilizar en s11stit11ció11 de los 
productos de 11nicel (poliestireno expandido 
y/o eximido) y de los popo/es de 1111 solo uso. 
wod11cto.\ re11tili::ables o de material 
hio,legmdahle. 

/\CI'/\ DE SESIÓN OIWIN/\RI/\ DI /\ YUN l'/\Mll'N'IO 

('FLEOR/\D/\ H '.!3 DI., ENERO DF 2020 

de plástico para arnrreo para el traslado de 
los productos adquiridos. y que se entreguen 
a los co11s11111idore.,· en el sitio en que se 
ingieren y/o para l!e,·or plásticos de 1111 solo 
uso y productos de ,micel (poliestireno 
expandido y/o extr111do). 

Artículo 66 Sexies. !'ora .,·er,•ir ali111entos y 
tomar hehidas en los estahlecimientos. o 
para trasladar o llel'arlos a cons1111lir a otro 
sitio, se podrán 11tilb11· en s11stit11ción de los 
wod11ctos de 11nicel (¡JOliestireno expandido 
y/o ex/ruido) y de los plásticm; de 1111 solo 
uso, productos re:ilili::ah/es o de material 
hiodewodable. 

/,os co111pradores de productos podrán Los co111pradores de productos podrán 
portar sus recipientes para s11 aca/"/'eo y por{(lr sus recipi, 11tes JJC/l'll su acarreo y 
tms/(l(lo. traslado. 

"REC,LA/11ENTO PARA EL COIIIERCIO, I.A "REGLAMENTO" lRA EL COMERCIO, LA 

/Nl>l/STRl1l Y l1l PRESTACIÓN OE SEIWIC/0S 

U\ HL J\IIUNICll'/0 J>EZAl'OPAN, JAUSCO 

TITULO PRIMERO 

1)1:; LAS DISPOSICIONES GENEl?ALES 

CAPÍTULO TEUCEIW 

INOUSTIUA >' IA PtU�STACIÓN DE SERVICIOS

EN EL MUNICIPIO DE Z.M'OPAN, ÍAUSCO 

TI fULO PRl/1/EIW 

DE LAS DISPOSICIONES GliNEll1l/,ES 

CAPÍTULO TERCEIW 

DH LIS ÜJJUGACIONES Y PROJJJJJJCIONES 

I
DE LAS ÜIJUGACIONES Y PROIIIJJICIONES 

CO\IUNES A Los TITULARES DE Los COMUNES A Los TITUL-1/lES DE Los 

EsT 1/JJ.ECIMIHNTOS 

Artículo 4. Ade111cís de los conceptos 
contl'nidos de 111anera particular en cada 11110 
de los títulos, capítulos y secciones, que 
integron este ordenamiento, para los efectos 
del Jll'esente Ref(lo111ento, se entenderá por: 

80/.,·a de plástico para acarreo: tipo de 
e111paq11e elaborado de 111ateriales plásticos, 
lflll' 1111 estahlecimiento pnJl'ee a 1111 
co11.\/1111idor en el p111110 de 1 1e11ta. Esta bolsa 
¡mede ser de 1111 solo uso o reutilizable. De 
esta definición se excluyen: 
,/ / o ho!.,·o de plústico utilizada pa/'ll 
enroll'a 1111 artículo con el ol?ietivo de evitar 
que· doí1e o co11ta111i11e otros artículos o 
l'ice,•ffsa, al colocarse todos j1111tos en una 
holrn de plástico para acarreo. 

ESTAIJLECl/1/IENTOS 

Artículo 4. Además de los conceptos 
contenidos de manera particular en cada 11110 
de los títulos, capítulos y secciones, que 
inte�ran este ordenomiento, para los efectos 
del presente Re�lw11e11to, se entenderá por: 

Bolsa de plástico para acw·reo: tipo de 
empaque elobo/'lldo de 111ateriales plásticos, 
que 1111 estahleci111ie11to provee a 1111 
co11s11111idor en el p111110 de 1 1enla. /�sta /misa 
puede ser de 1111 Y1 1lo uso o re11tili::able. De 
esta definición se , -.d11ye11. 
A. La bolsa d<' plástico utilizada pa/'ll
envolver un artíc,1 :,· con l'I o/y'etivo de el'itcrr
que dar,e o co11:1:111i11e otros artículos o
vice11ersa, al colo, orse todos juntos en 1111a
bolsa de plástico pam acarreo.
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13. l,ll holsa provista para contener 1111
llli111c11to sin em·olvery q11e por s11 na/11raleza
seo inl'illhle envolverse en papel.

J >opote de 1111 solo 11so: tubo fino de plástico 
o papel que se emplea parn sorber líquidos y
q11e co1111ín111enle. es 11/i/i;ado 11na sola vez
antes de ser desechado. De esta de.fi11ición se
excluyen: A. Los que se adhieran a los
pmd11ctos para la co11.vervació11 e inocuidad
de ali111e11/os. 13. Los que se utilicen paro.fines 
nu:dicos. 

Artículo 17. Q11eda eslricta11wnte prohihido 
a las per.,·onas .fisiNts o jurídica.,· que ejercen 
actil'iclades ind11slria/es. comerciales o de 
prestllción de servicios, n sus depe11die11tes o 
encargados, rcali=ar, permitir o participar 
en los si�11ientes actos o ac/ ividades: 
! a lo .\'IX ... 
X.\'. (J11eda prohibida la detonación de 
piroll'cnia sin la autorización 
con·e.\/JOndiente e111iticla por las 011/oridades 
1111111icipa/es, así como .fuera del horario de 
las ocho a las l'eintiún horas del día sall'o 

ACTA DE SFSIÓN, llWINARIA Dl· A YUNTAMIFNTO 

C'ELEl:JRADA El 23 DE ENERO DE 2020 

B. La bolsa f}J'(Jl'ista para contener 1111
alimento sin enl'Oll'ery q11e por s11 nat11rale;a
sea inviah/e envol1 1l'/'Se en papel.

Plásticos de 1111 solo uso: pMsticos de vida 
útil corta que, co1111í11111e11te, sou utilizados 
1111a sola vez antes de .<;er desechados o 
reciclados. Esto i11c/11ye entre algunos 
artículos: las bolsas de acarreo, botellas, 
popo/es, vasos y cubiertos. 

Artículo 17. Q11e11 1 estriclc1111enle prohihido 
a las per.\·onas .fisi..:,1.,· o j11rídirns que ejercen 
actividades ind11sl ·iales. co111erciale.,· o de 
prestación de sen•.cios. a .,·11s dependientes o 
encwgados, realbtr. permitir o participar 
en los siguientes actos o actividades: 
I a la XIX .. 
XX. Queda prol,ihida la deton(lción de 
pirotecnia sin la a11torización 
corre.,1Jondienle e111itida por las autoridades 
1111111icipales, así co11w .fúem ele/ horario de 
las ocho a las veinti/Ín homs del día salvo 

lllllori:::.ación previa de la dependencia I a11/orización pre11ill de la dependencia 
co111pelente; 
X\'/ Proporcionar a los cons1111Jidores de 
hiene.\ y productos bolsas de plástico para 
ac,,rreo para el traslado de los productos 
adquiridos, y que se enlre�uen a los 
con.,11111iclores en el sitio en q11e se inKieren 
1 1/0 parct llevar popo/es de un solo 11so para 
las hehidas y/o alimentos en contenedores de 
1111icel (poliestireno expandido y/o eximido). 
J >am sen·ir alimentos y tomar bebidas en los 
e.\tahleci111ientos, o para trasladar o llevarlos 
a consumir a otro sitio, se podrán 11/i/izar en 
.rnstit11ción de los productos de 11nicel 
(polie.,tireno expandido y/o eximido) y de los 
popote.,· de 11n solo 11so, proc/11ctos 
re11tili:::ahles o de material hiode�rctdahle; y 

"Regla111e11to de Tianguis y Comercio eu 
l!.,�<;pacios Públicos del Municipio de 

Zapopm,, Jalisco 

Título Primero 
Del Objeto Del Reg/ameuto 

Capítulo Único 
De Las DisJ)osicioues Generales 

competente; 
XXI. f'roporcio11ar a los com·wnidores de
bienes y prod11ctos holsas de plástico para 
acarreo pam el traslado de los productos 
aclq11iridos, y q11e se entreguen a los 
con.rnmidores en el sitio en que se ingieren 
y/o para llevar pltí.,·ticos de 1111 solo uso y 
productos de 1111icd (poliestireno expandido 
y/o eximido) Pam ,·en•ir alimentos y /0111ar 
bebidas en los e.,tohlecimien/os, o para 
tras/cu/ar o llew1rln.\ u cons11111ir a otro sitio, 
se podrán 11/ilizc I en s11stit11ción de los 
prod11clos de 1111i,; I (poliestireno expandido 
y/o eximido) y ci'l los plásticos de 1111 solo 
uso, productos , n 1tili:::ahles o de 111alerial 
biodegradable; y 

"Reglameuto de Tianguis y Comercio e11 
E.<;pacios Público::.· del M1111icipio de 

Znpopau, Jalisco 

Título Primero 
Del Objeto Del Reglameuto 

Cavítulo Único 
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Artículo 3. Pa/'C/ los efectos de este 
ReKlwnento, se e11te11derá por: 
I
X

. /Jol.rn de plástico para acc11·reo: tipo de 
e111¡H1c¡11e elahorado de materiales plásticos,
c¡11e 1111 estahleci111iento provee a 1111

co11s11111ielor en el punto ele venta. fsla holsa 
puede ser de 1111 solo uso o re11!ili::ahle. De 
esta dejinición se excluyen: 
A. l,a holsa de plástico utilizada para
enl'Olver 1111 artículo con el oly'elivo ele evitar
c¡ue daíie o con/amine o/ros artículos o
Pin•1•e1·.\·a. al colocarse todos junios en 11na
hol.\·a de plástico para acarreo.
B. l.o holsa provista fJCt/'C/ contener 1111 

ali111e11l0 sin envolver)' q11e por su 11a/11rale::a 
seo im•iahle e11voli1erse en papel. 
X J >opote de 1111 solo 11so: l11ho fino de 
plústico o papel que se emplea para sorber 
líquidos y q11e co1111í11111e11/e, es 11/ili::ado una 
sola \'l':: antes de ser desechado. De esta 
definición se excluyen: A. Los que se 
adlliernn a los pmd11ctos para la 
co11.H'l'l'ació11 e i11oc11idat! de alimentos. 13. 
/,o.\ que se utilicen para.fines 111édicos. 

ACTA DESESIÓNOIWINARIA DI J\YUNrAMll'NíO 

CELEBRADA l'I �3 DE ENFRO DE 2020 

De L11.,; Disposiciones Geuernles 

Artículo 3. Parn los efectos de este 
Reglamento, se enfenderú por: 
IX. Bolsa de plástirn parn acarreo: tipo de
e111paq11e elahorC1do de materiales plásticos, 
que 1111 establecimiento pnJ\'ee a 1111 

consumidor en el p111110 de venia. Esta holsa 
puede ser de 1111 solo uso o re11tili::able. De 
esta definición se excluyen: 
A. La holsa de plcístirn 111iliwda parn
enl'Oll'er 1111 artículo con el oly'eth•o de evitar
que dal'íe o conta111i11e otros artírnlos o
viceversa, al colocar.\·e todos juntos en 11110
bolsa de plúst ico pum aca/'/'eo.
B. La bolsa pr<)l'islo para contener 1111
al i111e11l0 sin envoli·er y que por su na/ 11raleza
sea inviable envoh•crse en pa¡,el.
X.- Pltíslicos de 1111 .wlo uso: plásticos de
vida IÍlil corta ,¡ue, comtÍ11111e11le, sou
utilizados unn .. ola vez antes de ser
desechados o reci:: lrulos. Esto incluye entre
algunos artículo\· las bolsas de acarreo,
bolellns, popotes, ,,,,sos y cubiertos.

Artículo 13. Los titulares de licencias, Artículo 13. Los tit11lllre., de licencias, 
¡Jer111iso., y l/11/oriwciones a que se refiere el per111isos y a11/oriwcio11es a q11e se refiere el 
¡J1·ese11tl! Regla111ento, tienen prohihido· presente Reglamento. tienl!n prohihit!o: 

llflaXl/1 ... I" 'ªXIII ... 
XIV l'ender artículos considerados como I XIV. Vender artículos co11sidemdos como 
piratería o contmbwulo, en contravención a 
la le11 de Pmpiedad Industrial, Ley Fedeml 
de Derechos de Autor y en general cualquier 
prod11cto q11e pueda lesionar el interés 
legítimo de terceros: 
XI� Proporcionar a los con.rnmidore.\· de 
hienes y prod11ctos bolsas de plcístiw para 
acm·reo pum el traslado de los productos 
adc¡111ridos, )' que se entreguen a los 
cons11111idore.\· en el sitio en que se ingieren 
_1 1/0 ¡,am 1/e\'Clr popotes de 1111 solo uso pam 
las hehit!as y/o ol imentos en contenl!dores de 
1111i('('I (¡wlieslireno expandido y/o eximido). 
Para serl'ir ali111e11tos y tomar hebidas en los 
estahlecimientos, o parn tmsladClr o l!el'Ctrlos 
a co11s11111ir a otro sitio, se podrán 11tili::ar en 
.,·11stit11ción de los productos de 11nicel 
(poliestireno expandido )iio eximido) y de los 

piratería o co11tralw11do, en contravención a 
la ley de Propiedad Industrial, Ley Federal 
de Derechos de A 111or y e11 general cual lJUier 
producto que pueda lesionar el interés 
/egíti1110 de tercero.\: 
XV. Proporcionar a los rn11s11111idorl!s de
bienes y productos holsa\ de plástico para
acarreo pam el troslodo de los productos
adquiridos, y q11e se enlreiuen a los
co11s11111iclores en el \'itio 1!11 que se ingieren
y/o pam llevar plásticos de 1111 solo 11s0 y
productos de 1111ir<•I (polil!slireno expandido
y/o ex/ruido). Par, sen•ir alimentos y tomar
hehidas en los ,·1ahleci111ienlos, o para
trasladar o 1/evw /ns a co11s111nir a otro sitio,
se podrán utili::t, en s11slilució11 de los
productos de 11ni, · ·/ (poi iest irl!no expandido

)!lo extmido)J' de los !)lústicos de un solo 11so,
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¡w¡}()te.,· de 1111 solo 
re11tili::ahle.,· o de 1110/erial 

uso, productos I productos re11til,;ah!e.,· o
hiodegradahle,· y biodegradahle; y 

de material 

"Alcance a presentar en el Pleno del dictamen de los expedientes /47/18 y 258/19 
¡wr el que se autoriza reformar y adicionar diversos artículos al Reglwnenlo de Protección 
al /1/eclio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el /l/11nicipio ele Zapopan, .Jalisco: al 
Reglamento para el Comercio. la lnd11stria y la Prestación de Sen·icios en el Municipio de 
1/,apo¡wn, .Jalisco, y al Reglamento de Tianguis y Comercio en lúpacios J>,íh/icos del 
A/11nicipio de Zapopan, .Jalisco. 

DICE 

ACUERDO 

CUARTO.- Se ordena a la 
Dirección del Archil'o General 
A/1111icipal puhlicar la adición de las 

.fi'(lcciones VI Bis, U Bis del articulo -1 y 
1111 C'apít11/o VI al Título Cuarto; así 
rn11w las lldiciones de los artículos 66 
(J11il1(¡11ies, óó Sexies y 66 Seplies del 
Reglamento de Protección al Atedio 
, l111hiente y Equilibrio Ecológico para el 
A/1111icipio de Zapo¡wn, .Jalisco; y 
(ldicwnar dos conceptos al artículo -1, y 
re/omwr el llrlíc11l0 17 e11 su primer 
f "Írn((Ó. ji-acciones XX y XXI y la adición 
de la.fi"acción XXII del Regla111e11to pam 
l'I C '0111ercio, la Industria y la Prestación 
de Servicios en el Municipio de Zapopan. 
.Jalisco; y adicionar las.fi"acciones I,,\� X 
ul artículo 3, reformar el artículo 13 
ji-acciones XIV y XV, y la adición de la 
fi'accián XVI del Reg/w11e11/o de Tianguis 
y C '0111ercio en E\pacios P1íhlicos del 
/l/1111icipio de %apopan, .Jalisco. 

l�n ra::ón de promover una
cwn¡wí'ía de concienl i::ación v de 
educación wnhienlal con relación o las 
re/imnasy adiciones que se apmehan, se 
delermina que estas rejrmnas y adiciones 
entren en vigor a los 30 treinta días 
11al11ra/es de su puhlicación en la Gaceta 
/l/1111icipal, una vez pro1n11IP,adas por el 
(' I 'residente Municipal. 

DEIIEDECIR 

Acumwo 

CUARTO.- Se ordena a la Dirección del 
Archivo General 1\/1111icipol puhlirnr la 
adición ele las fi'acciones l'I Bis. LI Bis del 
articulo -1 y un Capítulo 11/ al Título Cuarto: 
así como las adiciones de los artículos 66 
Q11i11q11ies, 66 Sexies )' óó Seplies del 
Reglamento de Proleccián al Medio Ambiente 
y Equilibrio Ecolór1 ·o parn el Municipio de 
Zapopa11, .Jalisco; J. adicionar dos conceptos 
al ar/ íc11l0 -l. y re_¡i: "mm· el arl ículo 17 en su 
primer pcírrqfo, .f,•,1,•cione.,· XX y XXI y la 
l!dic:ión de la .fi"acc: án XXII del Reglamento 
parl! el Comercio, 1'.; /11d11stria y la Prestación 
de Servicios en el /\lunicipio de %apopan. 
.Jalisco; y adicionar las _ji-accwnes IX. X al 
arlíc11l0 3, re_fór111ar el artículo 13 ,/i'llcciones 
XI/' y XV, y la adicián de la _ji-acción XVI del 
Regla111enlo de Tianguis y Co111ercio en 
Espacios Públicos del A /1111icipio de Zapopan, 
.Jalisco. 

En razón de pro111m•er u,w cc1111pt.111a de 
concienli:wción y de educación wnhiental c:011 
relación a las refor111os y adiciones que se 
aprueban, se determina que es/lis re.formas y 
adiciones entren en l'igor a los 30 treinta días 
naturales de su ¡mhlic(l(.:ión en la Gaceta 
Municipal, una ve:: pro1111ill!,adas por el C. 
Presiden/e A /11nicipal 

Una vez ¡mhlicadas las citadas 
re_fór111as y adiciones al Regla111enlo de 

L___ ______ 
Protección al Medio 1l111hie11te y Et.t11ilihrio 
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Una l'e.:: publicadas las citadas 
re/im11C1s y adiciones al Reglamento de 
Protección (/1 Atedio Ambiente y 
¡�·<¡uilihrio Ecológico para el A!unicipio 
de 1/.apopcm, .Jalisco, al Regl(lmento para 
el ( '0111ercio. la Industria y la Prestación 
de ,<.,'ervicios en el Municipio de '/,apopan, 
.Jalisco y al Regla111en/o de Tianguis y 
( '0111ercio en Espacios Públicos del 
A/1111icipio de Zapopan, .Jalisco. que por 
l'.\te dict(lml'n se apruehan, se instruye al 
1/rchivo General. para que las remit(I a 
la /Jireccián de Transparencia y Buenas 
Prúcticas, pllrll que proceda de 
co11/or111idad a lll nomwtividad 
co/'/'espo11die11te en 111ateria de 
trt1nspare11cia. 

QUINTO.- f lcíganse del 
rnnoci111iento las re.formas y adiciones al 
Reg/wnento de Proteccián al Medio 
1l111hiente y Equilibrio Ecológico parn el 
A lunicipio de '/,apopan, .fa/ isco, al 
Regl(l111ento para el ( '0111ercio, la 

/\CTA DF SESIÓN ORDINARIA D[ A YUNTAM IEN ro

CCI l:13RADA 1-1 23 DE ENERO DE 2020 

Ecológico para el Alunicipio de 'lllpopan, 
.Jalisco. al Reglamento parn el Comercio, fll 
Industria y la f >restacián de Servicios en el 
Municipio de Z(l¡wpcm, .Jalisco y al 
Reglamento de Tianguis y Comercio en 
Espacios f>úhlicos del Municipio de Zapopcm, 
.Jalisco, que por este dictamen se apruehlln, se 
instruye al ArchiwJ Uenernl. par(( que las 
remita a la Direcci(m de 'fi'c111spC1rencia y 
Buenas f>rcícticas, para que procedll de 
cOJ?f'onnidad a la nomwtividad 
correspondiente en 11/(lterill d<! trcmsparencia . 

Se solicita re.r;pet11osa111e11te ni 
Presidente M1111icipal como responsable de 
ejecutar y hacer que .\·e ejecuten los 
onle11nmie11tos m11nicipnles, y co11sidern11do 
que el principal prop,hito de la norma es 
generar 111w c11lt1w, del c11idado el medio 
ambiente, de s11sletllabilidad, y fomeutar las 
acciones de reuso, reciclaje y reducción en la 
prod11cció11 de l'esiduos sólidos 1uJ 
degrarlables, e11 los primeros cuatro meses rle 
la etapa de inicio de l'igeucia de las reformas 
y adiciones apmbtulas, se proceda por la 
Dirección de /m,peccióu y Vigilancia, e11 los 
términos de lo tfü1mesto por el artículo 339 
del Reglamento pam el Comercio, la 
Industria y la Prestaciá11 de Servicios eu el 
Municipio de Zapopa11, Jalisco, y eu el 
artíc11lo 119 del Reglamento de Tianguis y 
Comercio eu füpacios Príblicos del 
M1111icipio de Za popa 11, Jalisco, 
respectivamente, aplica u do los 
apercibimientos procede u tes para motivar 1111 
cu111plimie11to 11ol1111t11rio y re.\JJ011sable de la 
11or111a. 

1/l(lustria y l(I Prestación de Servicios e11 QUINTO.- f Júgtmse del conoc11111ento 
el Alunicipio de Zapopan, .Jalisco y al !lis re.formas y adicio11es al Reglamento de
R<!glamen/o Je Tianguis y Comercio en Protección al Medio Amhi<!nle y Eq11ilihrio 
l�\pacios P,íh/icos del tv/11nicipio de Ecológico p(lra el ,\!unicipio de Zapopan,
/.apopan, .Jalisco. que por este dictc11nen .Jalisco, al Reglamento pam el Comercio. la 
se aprueban. a lo Coordinación General Industria y la f >re.1·1ucián de Serl'icios en el 
de (iestión lntegml d<! la Ciudad, a la Municipio de 'li '/)()/Wl1. .Jalisco y al 
( 'oordinación Genernl de Servicios Reglamento de T•unguis y Comercio en 
Alu11icipales. o la Coordinación General Espacios Públicos l','/ Municipio de Zapopan, 
de Ad111inistración e Innovación .Jalisco. lJl/e por estl' dicta111en se aprueban a 
(iuhemwnental. a la Coordinación la Coordinación Ge ,,ern/ de Uestión Integral 
C,'enernl de De.wrro!lo Económico y de lo Ciudad, o la ( 'oordinacián Genernl de 
( '0111hate a f ll Desigualdad, a la Servicios Municipales. a lll Coordinación 
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( 'oordinacián General de Const/'1/cción 
de C 'omunidad, a la Sindicatura. a la 
'l'e.mrería, et la Dirección de /\lledio 
,lmhiente. a la Dirección de Padrón y 
Uancias, a la Dirección de Mercados, a 
lo Direc:ción de Tianiuis y Comercio en 
l�\pacios A hiertos, a la Dirección de
lm11ección y Vigilancia, para su 
co11oci111ie11to y debido cu111pli111iento. 

Notfflquese tamhién a la 

( 'oordinación de Análisis Estl'(ltéiico y 
( '01111111icación, para que co1?juntm11ente 
con la Coordinación General de Gestión 
/11tegml de la Ciudad, a la Coordinación 
( lenel'(I/ de Desarrollo Económico y 
C '0111bate a la Desigualdad y de la 
( 'oordinación Geneml de Co11st/'llcción 
de Co1111111idad, implementen una 
CUll/f)Cll1a de C0/1/Unicación y 

socialización de las reJórmas y adiciones 
a¡m,/wdas, durante el periodo previo a 

/u 1•igencia de dichas disposiciones y co11 
11osterioridad al 111i.,·11w. 

/\("I A DI' SFSIÓN ORDINARIA DI AYUN I AMIEN 10 

C'FLEflRADA FI 23 DE ENERO Dr 2020 

General de Admi· •i.,·tl'(lciÓn e Innovación 
Guhernamental, a ,'oí 'oordi11(/(:ió11 General de 
Desarrollo Econón, ·co y Comhate a la 
Desigualdad, a la ·oordinacir,n General de 
Co11st/'llcción de Comunidad a la Sindicatura, 
a la Tesorería, a la /)irecc:,ón de Medio 
Amhiente, a la Dirección de Padrón y 
Licencias, ll la Direccián de Mercados, a la 
Direcciún de Tillng11i.,·y Co111ercio en Espacios 
A hierto.,·, a la Dirección de Inspección y 
Vigilancia, pal'(I s11 co11oc:i111iento y debido 
c11111pl i111 iento. 

Not{flquese tolJlhién o la ( 'oordinación 
de Análisis Estratégirn y Co/Jlunicación. pam 
que conjuntamente con la Coordinación 

General de Gestión lntegrnl de la Ciudad. a la 
Coordinación Ge11eml de Desarrollo 
Econó111ico y Comhate a la Desigualdad y de 
la C 'oordinación Genernl de C 'onstr11cción de 
Co111unidad, imp/e111ente11 111w campaíia de 
con11111icacián y socioli::ocián de las rejimnas 
y adicione.,· aprobadas, durante el periodo 
pre1•io a la vigencia de dichas disposiciones y 
con posterioridad al 1nis1110. 

Se solicitn respetuosamente a la 
Coorrliu11ció11 Gem•ml de AdminisfJ'{lción e 
h11101 1ació11 Gubenw111e11tal y 11 la Dirección 
de ln1101 1ació11 G11l enrnmental, para que en 
el 111(1/'CO de las acciones de dif11sió11 y 
socializació11 de la.\· refomws y adiciones 
aprobarlas, habilite11 1111a lí11ea de atención a 
los ci11dada11os donde se les ;,�forme de sus 
alc1111ces y se resuel1 1a11 sus dmlas, pudie11do 
operar en la.\· platnfomw.\· de ate11ció11 
ciudadana existentes, )' e11 el mismo se11tido, 
e11 el portal web del Municipio de Zapopan, 
Jalisco, se habilite 1111 micrositio co11 la 
i11formación e implicaciones de dic/,as 
reformas y adiciones, presentada de maneJ'{I 
c/aJ'{I, se11cilln y oportuna. 

El Presidente sometió a consideración de los señores Regidores, la votación en 

conjunto del contenido de los dictámenes cnlistados con los números del 5.1 al 5.5. 
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No habiendo oradores, en votación económica resultó APROBADO l'OR UNANIMID AD 
1m \ o I os, con la ausencia justi fieada de la Regidora Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

De conformidad a lo previsto en la fracción 111 del artículo -�2 de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal, así como los diversos 19,? 7 y 28 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el Presidente sometió a consick.ración del Ayuntamiento, 
tanto en lo general como en lo particular, el dictamen enumerado como 5.6, que corresponde 
al expediente I 32/ 19, toda vez que se trata de la modificación a un t'.111ico artículo. 

/\I no haber oradores al respecto, se procedió con la votaciún económica 
correspondiente, resultando APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia 
justificada de la Regidora Wendy Son a Ramírez Campos. 

f-inalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobado por unanimidad. Se declara
aprobado en lo general y en lo par-Licular el dictamen marcado con el número 5.6, que autoriza 
diversas modificaciones al artículo 7° del Reglamento del Organismo Público Descentralizado 
de Servicios de Salud del Municipio de Zapopan, Jalisco». 

/\cto seguido y con fundamento en lo previsto por los artículos 37 fracción 1, 42 
fracción 111 y 75 fracción 111 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, 
así como los diversos 19 y 28 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; el 
Presidente sometió n consideración de los señores Regidores, en lo general, el dictamen 
marcado con el número 5.7, con propuestas de modificación realizadas por diversos 
Regidores, así como con la diversa propuesta presentada por el Rcg .. dor Óscar Javier Ramírez 
Castellanos. 

Turnándose el LISO de la voz al Regidor ABl�L ÜCTAVIO SALGADO Pl�ÑA, maní ícstó: 
«Gracias Presidente. Estaba solicitando el uso de la voz para antes de que pusiera usted a 
consiclernción este nuevo dictamen y quisiera hacer mi participación con relación al 
expediente 132/19 que se acaba de votar. En ese sentido, compañeras y compañeros 
Regidores, señoras y señores hace unos momentos, con la aprobación de las reformas al 
Reglamento del OPD de Salud, el Municipio de Zapopan da un paso muy importante en la 
protección de los derechos de las niñas y adolescentes de nuestro Municipio, ya que con esta 
reforma garantizaremos que cuando se atiendan embarazos de menores de edad en los 
servicios de salud municipales, el personal que preste los servicios médicos esté obligado a 
dar vista al ministerio público de tal situación, a efecto de que se investigue la probable 
comisión de algún delito de índole sexual en pe1juicio de la menor embarazada. Lo anterior, 
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con la finalidad de inhibir la comisión de estas conductas nocivas qL. � tanto lastiman a nuestras 

niñas y adolescentes, ya que para nadie es un secreto que muchos ,k estos abusos ocurren en 

el seno fl1miliar o en el círculo de confianza, por lo que pocas vcc·<" están en condiciones de 

levantar la voz por miedo a represalias. Por ello, conílo en que este será un paso muy 

importante hacia un Zapopan en el que prevalezca el respeto a los derechos humanos de 

nuestras niñas y adolescentes, y por último, aprovecho este espacio para agradecer a mis 

compañeras y compañeros regidores por su apoyo para llevar a buen puerto esta iniciativa, 

reitenínelolcs mi compromiso de seguir trabajando en la construcción de un Zapopan seguro, 

justo e igualitario. Es cuanto señor Presidente y gracias por el espacio». 

Concediéndose el uso de la voz al Regidor Jos1t ANTONIO l)E LA TORRE BRAVO, 

mencionó: «Gracias Presidente, con su venia; compañeras y compañeros Regidores. Una 

economía circular es un modelo ele desarrollo económico que necesita un cambio de 

mcntulielad, de la moclilicación de legislaciones y reglamentos y también de infraestructura de 

tal manera que se consolide una cultura de reducción y reciclaje. Quiero suponer que este 

objetivo que hemos estado persiguiendo y que debimos enfocarnos durante los trabajos de las 

comisiones en las que se dictaminó la iniciativa que tiene como finalidad la eliminación del 

uso ele bolsas plflstieas para acarreo, popotcs de un solo uso y todo tipo de productos de uniccl 

para bebidas y alimentos en este Municipio. Sin duda alguna, ha:,• consenso en el deseo de 

cuidar el medio ambiente y procurar el cambio cultural. La ncce 1dad de la presión por la 

mc.iora del medio ambiente no debe traducirse en prohibición inm1!1 iata, sino en proporcionar

la reconversión y el uso de ccodiscños. Durante las sesiones de v,>misioncs expresamos y 

l'uimos reiterativos en la necesidad de considerar a toda la gente qu. trabaja y eslfl involucrada 

en este cambio, para que les demos certezas de que seguirán desarrollando sus actividades 

económica sin temor ele incurrir en actos que, por desconocimiento o confusión, den lugar a 

abusos, multas excesivas o, en su caso, corrupción. La estrategia debe estar basada en la 

reducción del uso de plásticos y uniccl. Que de tal forma ció un paso paulatino a estos 

materiales, sean sustituidos por materiales ecológicos, compostablcs, biodcgradablcs, por lo 

que nuestra petición ha sido que se amplíe un período ele entrada en vigor de la reglamentación 

lllunic1pal, de solo treinta días, a cuando menos 120 días, y quiero hacer el reconocimiento 

que después de plúticas que hemos tenido, logramos llevar al consenso ele poder encontrar 

este eco, de poder llevarnos estos 120 días para que se esté llevando la concicntización, la 

comunicación y de esta forma sea efectiva lograr la concicntización de la ciudadanía y de los 

colllercianlcs. Oc esta forma se eficiente en evitar la confusión y tocios tengan claro cuáles son 

los productos que cstarún prohibidos y cuáles scrún permitidos, y que al mismo tiempo, los 

comerciantes, principalmente los micro y pcqucííos negocios, así como los del comercio 

ambulante, tengan la posibilidad de encontrar la solución que más les convenga, sin que se 

vean afectados económicamente al contabilizar pérdidas por envases y bolsas de acarreo, que 

ya tengan en inventario y no puedan darle salida. Con esta apcrh'1a que se dio, vemos que 
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podemos dar paso a una nueva conciencia de la sociedad y de los comerciantes para enterar a 

unn etapa del cuidado del medio ambiente. Por ello, agradezco la apertura que se dio y 

estaremos trabajando en lo sucesivo para el manejo de residuos en el Municipio de Zapopan 

y, con ello, buscar que se cié cumplimiento al compromiso con ONU l lúbitat. Es cuanto». 

L�I Presidente comentó: «Muy bien Regidor, le agradezco 1nucho sus comentarios». 

12n uso de la palabra, el Regidor ABEL ÜCTAVIO SALGADO Pl�ÑA, expresó: «Muchas 

gracias, con su venia señor Presidente; compañeras y compañeros Regidores, señoras y 

señores. Sin duda alguna, el cuidado al medio ambiente, es un tema que exige nuestra atención 

prioritaria en aras ele garantizar las condiciones de sustcntabilidacl que permitan que las futuras 

generaciones puedan tener una adecuada calidad de vida. En ese sentido, es sumamente 

importante que desde el ámbito municipal, coadyuvemos en este tema; sin embargo, creo que 

si bien la restricción para que los establecimientos comerciales que operan en el Municipio, 

no se entreguen bolsas de plástico, así como materiales desechables de un solo uso, es un tema 

en el que podemos ayudar a disminuir el uso de productos contaminantes, no obstante, 

considero que se requieren acciones ele mayor impacto en beneficio del medio ambiente, tales 

como la prohibición de la comercialización y/o venta ele plásticos de un solo uso en súper 

mcn;ados, tiendas de conveniencia, abarrotes y comercios mayoristas, la separación de la 

basura, el uso de materiales biodegradables, el combate a la tala indiscriminncla ele árboles y 

a la ctrntaminación de ríos y arroyos, así como la promoción y dif'usión de campañas de 

recidaje en el Municipio. Por lo que hago un exhorto a que continuemos trabajando en favor 

de un Zapopan más amigable con el medio ambiente, a través del diseiio de políticas públicas 

comprometiéndonos a estudiar las acciones mencionadas y revisar la factibilidad ele su 

implementación. En ese sentido, mi voto será a favor de esta ¡,ropuesta que, si bien no 

representa una solución definitiva, sí significa un paso important,! ,:n cuanto a la generación 

de consciencia sobre el impacto ambiental que generan nuestras r1v:ividades cotidianas y la 

manera en que podemos contribuir a revertirlo. Finalmente, quic1< reconocer y agradecer la 

disposición que hubo de manera permanente para que se pudieran verter las opiniones y 

propuestas que pudieran enriquecer este proyecto de dictamen que en unos momentos más 

cstaní siendo sometido a la votación de este órgano colegiado. Es cuanto señor Presidente, 

muchas gracias». 

El Presidente manifestó: «Muchas gracias Regidor». 

l labiéndose turnado el uso de la voz al Regidor JOSÉ IIIIUI\I To1urns SALCEDO,

mencionó: «Muchas gracias Presidente. Aprovechando el momento procesal, también desde 

la fracción de MORENA, queremos sumarnos al reconocimiento hacia todos los compañeros 

y h1s compañeras que integramos este cabildo por demostrar resilicncia y libertad política 
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hacia las propuestas de las di fcrcntcs expresiones que aquí estamos representados, porque a 

través de las comisiones, llevamos a cabo unos ejercicios ele discusión, argumentación y 

debate que lograron impactar en la intención de estas modificaciones para que pudiéramos 

llegar a 150 días para difundir y socializar las medidas que entendemos todos estamos en la 

misma sintonía de protección del medio ambiente. Casi le pegarnos a la propuesta de 

MORENA que eran 180 días, nos faltaron 30 pero agradecemos de corazón que podamos 

nosotros poner por encima ele nuestras visiones y nuestros intereses el interés común porque 

como servidores públicos y como representantes de In ciudad, nosotros tenemos que legislar 

y reglamentar para proteger a los sectores más vulnerables de la población; hay sectores que 

ya se protegen solos y nuestra labor y nuestro compromiso debe d< �star siempre con el lado 

de la gente que está más desprotegida y, en este caso, estamos convencidos que caminamos 

haciendo ruta correcta para la protección del medio ambiente y p;,i J que Za popan se ponga a 

la cabeza y adelante siempre de las modi ficacioncs rcglamcntario5 que requiere el entorno y 

las diferentes ciudades, no solamente en .Jalisco, sino en México, así que también adelantamos 

que iremos a favor, agradeciendo nuevamente y reconociendo la voluntad del dialogo, 

discusión y apertura a todas las propuestas, esperamos que sea una constante en el 2020. Es 

cuanto». 

En uso de la palabra, el Presidente comentó: «Gracias Regidor». 

Turnándose el uso de la voz al Regidor ÓSCAR ,JAVrnR R \J\lÍREZ CASTELLANOS, 

expresó: «Muchas gracias señor Presidente. Quiero agradecer al presidente Pablo Lcmus y a 

mis compañeras y mis compañeros regidores, también a la Dirección de Dictaminación, a 

todos nuestros asesores y a tocio el personal que intervino en el seguimiento de la iniciativa 

propuesta, porque estamos por dar un paso signilicativo para el medio ambiente, al dar su 

apoyo para lograr la aprobación de la iniciativa que presentó el año próximo pasado es 

simplemente una declaración de cmpatía ante el íuturo de nuestro planeta y de nuestra ciudad. 

Este proyecto establece la prohibición, en principio, únicamente de bolsas de acarreo, popotcs 

de un solo uso y contenedores de uniccl, los que generan un daño de proporciones graves a 

nuestro mundo. Por eso considero que este es un primer paso para el :.nostrar que hacemos que 

las cosas sucedan. Porque las promesas son sueños del pasado, pc.t I las acciones son regalos 

entregados en el presente. No existe mejor ayuda al medio ambiente �1ue el generar conciencia 

y hny que mencionar que los cambios generados gracias a esta inili lliva, no serán sufie1cntes, 

por eso es necesario escalar un peldaño más en las regulaciones ante el uso de plástico, de 

manera que he presentado las propuestas que fueron giradas en tiempo y forma, de 

modificación al dictamen que resuelve la iniciativa que nos ocupa, n efecto de generar una 

medida más protccton::i y vanguardista en benclicio ele los zapopanos. Ya que el siguiente 

peldaño que propongo es la erradicación de la utilización ele plásticos de un solo uso en general 

y los productos de unieel. Por lo anterior, es que pongo a su consideración las propuestas 
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rcali1adas, que, sin duda, generarán un beneficio más amplio para la ciudndanía en este caso 

preciso, del municipio de Zapopan. Muchas gracias, es cuanto señor Presidente, muchas 

gracias a lodas mis compañeras y compañeros Regidores por apoyar esta moción». 

Una vez discutido, se procedió a registrar la votación cco11ómica respectiva, en lo 

gcncrnl, del dictamen marcado con el número 5.7, que correspoll(k a los expedientes 147/18 

y 258/ l 9; resultando APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, cor, la ausencia justificada ele 

la Regidora Wcndy Soí1a Ramírcz Campos. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por unanimidad. 

Yo, simplemente quiero reconocer y agradecer el esfuerzo de las Regidoras y ele los 

Regidores, tenernos ya aprobado este reglamento vanguardista y como lo mencionaron 

quienes me antecedieron en el uso ele la voz, la verdad es que esta propuesla fue enriquecida 

con la visión de todas las fracciones representadas en el Ayuntamiento, hubo disposición al 

diálogo y lo que queremos dejar muy claro es que esto no es un reglamento que tenga una 

v1s1ón de recaudación, por el contrario, estos plazos que se dieron, antes mencionados de los 

150 días, tienen que ver con procesos de socialización, ele concientización, de capacitación 

porque lo que queremos es cuidar el medio ambiente, no obtener mús recursos, ni mucho 

menos afectar a los que menos tienen. Esto será un cambio de usos, costumbres, hábitos y esto 

cstú -;uccdiendo en todo el mundo; hoy Zapopan se convierte en un Municipio vanguardista a 

nivel nacional e internacional con este reglamento y esto se dchc al gran compromiso, 

responsabilidad y visión de nuestras Regidoras y de nuestros Regidores. Simplemente 

agradecerles y reconocerles, muchas gracias». 

En consecuencia, el Presidente sometió a consideración (h. 10s señores Regidores, en 

lo pnrt1cular, artículo por artículo, el dictamen con los números del�> pcdicntc 147/18 y258/l 9, 

con las propuestas de modificación antes referidas. 

En razón de que no fueron reservados artículos para su discusión en lo particular, el 

Presidente declaró APROBADO EN LO GENERAL y l�N LO PARTICULAR el dictamen cnlistaclo 

con el número 5.7, mediante el cual autoriza diversas reformas y adiciones a los Reglamentos 

de Protección al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico, al de Comercio, la Industria y la 

Prcstaciún de Servicios, y de Tianguis y Comercio en Espacios Públicos, todos del Munic1p10 

de Za popan, Jalisco, con las propuestas de modificación previamente mencionadas. 

6. PRl:Sl:NT/\CIÓN Y, EN SU CASO, /\PROB/\C'IÓN DE PUNTOS DI: /\C'lJERDO.
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Con la finalidad de desahogar el siguiente punto del orden del día, el Presidente 

sometió a consideración del Ayuntamiento, la dispensa de la lectura de los puntos de acuerdo 

enumerados del 6.1 al 6.9, en virtud de que fueron publicados en tiempo y forma. 

Sometido que rue lo anterior, a consideración del Pleno del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justilicada de la 

Regidora Wcndy Solla Ramírcz Campos. 

/\I término ele la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por unanimidad». 

Los puntos de acuerdo referidos anteriormente, se describen a continuación: 

6.1 Punto de acuerdo que presenta el Regidor y Síndico Municipal, Rafael Martínez 

Ramírcz, que tiene por objeto se autorice la suscripción ele un convenio de coordinación y 

colaboración con el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para 

establecer los mecanismos de acceso al sistema de búsquedas y asientos rcgistrales de los 

bienes inmuebles ubicados en el Estado de Jalisco. 

6.2 Punto de acuerdo presentado por el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus 

Navarro, a efecto ele que se autorice la incorporación al Municipio, a la "Red Mexicana de 

Ciudades Amigas de la Niñez", como miembro permanente. 

6.3 Punto de acuerdo que presenta la Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza, con 

el objeto de que se solicite al Consejo Municipal del Deporte (COMUDE), analice e informe 

sobre la viabilidad de las peticiones de incorporación, así como la dcsincorporación en su 

caso, de aquellos espacios que actualmente no cumplen con el objeto, ambos sobre el convenio 

para la administración, uso y aprovechamiento de espacios deportivos, vigente. 

<,A Punto de acuerdo presentado por la Regidora Marcela P{1ra1110 Ortega, a fin de que 

se integre una base de información digital gcorrcfcrcnciacla sobre ,,s rutas con accesibilidad 

universal en vías públicas en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

6.5 Punto de acuerdo que presenta el Presidente Munic1pal, Jesú� Pablo Lcmus 

Navarro, con la finalidad de que se autorice otorgar un apoyo económico a 14 Centros de 

Atención Infantil (CAl's), para el presente ejercicio fiscal 2020. 

6.6 Punto de acuerdo presentado por el Regidor Sergio Barrera Sepúlveda, tiene como 

objeto que se instale en el edificio del Palacio Municipal, un sistema de alarma sísmica y de 

incendios, y se coordine con la Coordinación Municipal ele Protección Civil y Bomberos. 
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6. 7 Punto de acuerdo que presenta el Regidor Abcl Octavio Salgado Peña, a efecto de

que se exhorte a la Comisión Federal ele Electricidad Delegación Jalisco, para que contribuya 

con la imagen urbana del Municipio, realizando la utilización de los postes, a fin de realizar 

una limpieza del cableado y sean retirados en su totalidad toda vez que no son utilizados para 

la prestación del servicio para el cual fueron contratados. 

6.8 Punto de acuerdo presentado por la Regidora Laura Gabriela Cúrclcnas Rodríguez, 

con In linalidad de que la Dirección de Medio Ambiente, en coordinación con la Dirección de 

l:ducación Municipal, lleven a cabo un programa de educación ambiental en los planteles 

municipales de educación búsica y en las colonias del Municipio. 

6.9 Punto de acuerdo que presenta la Regidora Laura Gabricla C.írdcnas Rodríguez, 

que tiene por objeto la celebración de un convenio de colaboración con el Colectivo Alianza 

Alimentaria y Acción Clim.ítica, A.C., para implementar dicta SO"' eniblc en los comedores 

comunitarios del Municipio. 

El Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, l:1 votación en conjunto del 

contenido de los puntos de acuerdo anteriormente cnlistados, con nwdi!icacioncs realizadas 

por los proponentes a los puntos de acuerdo marcados con los números 6.1, 6.6 y 6.8. 

Turnándose el uso de la voz ni Regidor Josí� IIIR AM TORRES SALCEDO, mencionó: 

«Muchas gracias Presidente. Tengo entendido que sí va, pero solamente para conlirmar que 

se pudiera separar de la votación el 6.9 para proponer unas modificaciones». 

Por lo anterior y no habiendo más oradores, el Presidente solicitó el sentido del voto 

respecto del contenido de los puntos de acuerdo marcados con los números del 6.1 al 6.8, con 

las modificaciones realizadas por los proponentes a los cnlistados con los números 6.1, 6.6 y 

6.8; resultando en votación económica APROBADO POR UNANIMll)AI) DE , OTOS, con la 

ausencia justificada de la Regidora Wendy Sofía Ramírcz Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

/\cto seguido, el Presidente sometió a consideración del Pleno del Ayuntamiento, el 

contenido del punto de acuerdo cnlistado con el número 6.9. 

Concediéndose el uso de la voz al Regidor .los,:: IIIR AM TORRES SALCEDO, comentó: 

«Muchas gracias Presidente. Quisiéramos proponer el siguiente t1:; to para que se agregue al 

acuerdo primero que versa como sigue: " . . .  Sin que lo anterior i111pliq11e la emgación de 
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recursos económicos. nwteriales y humanos por parle del Municipio de '/,apo¡)(/11, .!al isco ... ". 

Es cuanto». 

En mérito de lo anterior, el Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, el 

contenido del punto de acuerdo enlistado con el número 6.9, con la modificación propuesta 

por el Regidor José l liram Torres Salcedo; el cual, en votación económica resultó APROBADO

l'OR t NANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de la Regidora Wcndy Soíia Ramírcz 

Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobado pur unanimidad». 

7. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROOACIÓN DE PUNT(�, DI. ACUERDO, PARA SER

GL<JSADQS A LA_.IHGUIENTE SESIÓN. 

J\ efecto de cumplimentar el séptimo punto del orden del día, el Prrsiden(c concedió 

el uso de la palabra al Secretario para que diera cuenta de los puntos de acuerdo que hubieran 

sido presentados para ser glosados a la siguiente sesión. 

En cumplimiento ele lo anterior, el Secretario dio cuenta de lo siguiente: 

7.1 Punto de acuerdo que presenta la Regidora Wcndy Solia Ramírcz Campos, que 

tiene por objeto atender la problemática de movilidad en materia de arranconcs que presenta 

el Municipio. 

El Presidente consultó a los señores Regidores si tenían algt'.111 punto de acuerdo que 

presentar para glosar a la siguiente sesión del Ayuntamiento, señalando su materia u objeto. 

No habiendo más oradores y dacio que el punto de acuerdo anterior requiere un mayor 

estudio, el Presidente sometió a consideración del Pleno del Ayuntamiento, glosarlo para la 

próxima sesión del Pleno, en términos de lo previsto por el artíet.,,) 15 del Reglamento del 

/\yuntamicnto de Zapopan, Jalisco; lo cual, en votación económirn resultó APROBADO POR

IINANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justif icada de la Regich,,a Wcndy Soffa Ramíre:1 

Campos. 

J\I término de la votación anterior, el Presidente indicó: «/\probado por unanimidad». 

8. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE PUNTOS 1)1· ACUERDO DE OBVIA Y

lllWl·N'I 1: RESOLUCIÓN. 
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Con el objeto de desahogar d siguiente punto del orden del día, el Presidente concedió 

el uso de la palabra al Secretario para que inronnara si en la dependencia a su cargo rucron 

presentados puntos ele acuerdo de obvia y urgente resolución. 

Por lo anterior el Secretario mani restó: «Muchas gracias, informar que en la Secretaría 

del Ayuntamiento, no fueron presentados puntos ele acuerdo de obvia y urgente resolución, 

pnra su desahogo. Es cuanto señor Presidente». 

9. /\SUNTOS GENER/\LES.

/\ erecto de cun1plimentar el noveno punto del orden del día, el Presidente concedió 

el uso de la palabra al Secretario para que diera cuenta de los asuntos recibidos en la olicina a 

su cargo. 

Derivado de lo anterior, el Secretario mencionó: «Dar cue11:a que se recibieron en la 

Secretaría del Ayuntamiento, los acuerdos legislativos números 87L,, 919,940,949,950 y 955 

tocios con terminación -LXll-19 emanados de la Sexagésima ,cgunda Legislatura del 

l lonorablc Congreso del Estado de Jalisco, en los que en respeto ·1 la autonomía prevista por

el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se cxho11a a este 

/\yuntamicnto en diversos términos. Estos documentos fueron publicados oportunamente para 

conocimiento de las señoras y los señores Regidores en la agenda edilicia correspondiente». 

El Presidente sometió a consideración ele los señores Regidores, tener por recibidos 

los acuerdos legislativos anteriormente reforidos; lo cual, en votación económica resultó 

APROIUDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de la Regidora Wcndy 

Solfa Ramírcz Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

En el uso de la palabra, el Secretario comentó: «Dar cuenta que se recibieron, en la 

Secretaría del Ayuntamiento, dos programas anuales de trabajo ele comisiones. Documentos 

que l'ueron publicados oportunamente para el conocimiento de los integrantes de este Pleno. 

Es cuanto señor Presidente». 

El Presidente expresó: «Gracias Secretario. Se pone a cons rleración de ustedes, tener 

por recibidos los programas reforidos y, de ser el caso, se instru,,·a al Secretario para que 

noti liquc la resolución respectiva a la Dirección de Transparen�.,1 y Buenas Prácticas, en 

términos de lo previsto por la fracción VIII del artículo 33 del Rei�J ,mento del Ayuntamiento 

de Zapopan, Jalisco. Quienes estén a favor, les pido manifostarlo levantando su mano». 
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Sometido que fue lo anterior, a consideración del A ) mtamicnto, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMID AD DE VOTOS, con 14 ausencia justificada ele la 

Regidora Wendy Sof1a Ramírcz Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobado por unaniiriidad». 

Continuando con el uso ele la voz, el Secretario expresó: «Muchas gracias. lníormar 

que se recibieron los oficios suscritos por el Lic. Andrés Lópcz Bueno y por el Miro. Isidro 

Rc,drígucz Cárdenas, por los que remiten su informe de actividades realizadas en funciones, 

respecto del carácter de apoderados generales judiciales. Documentos que f'ucron publicados 

oportunamente, para conocimiento de este Pleno». 

En uso ele la palabra, el Presidente manifestó: «En virtud de ello, se tienen por 

recibidos los informes antes referidos». 

l labiéndosc turnado el uso de la palabra al Secretario, mencionó: «Como lo indica.

Dar cuenta que se recibió el oficio suscrito por el L.C.P. Manuel Ricardo Potenciano García, 

encargado del despacho de la Coordinación General de Servicios Municipales, mediante el 

cunl remite el segundo informe respecto ele la celebración de los convenios de colaboración 

de la Dirección de Parques y Jardines, suscritos con personas lisi� ·" y jurídicas; lo anterior, 

en cumplimiento de lo señalado en el numeral tercero del punto e .:: acuerdo de fecha 14 de 

diciembre del 2018. Informe que fue publicado oportunamente l'• · 1 el conocimiento de las 

señoras y los señores Regidores>>. 

El Presidente comentó: «Se tiene por recibido el informe anteriormente descrito». 

Turnándose el uso de la voz al Secretario, expresó: «Muchas gracia�. Dar cuenta a los 

miembros de este Pleno que se recibió el oficio suscrito por el Regidor Miguel Sainz Loyola, 

en su calidad de presidente de la comisión colegiada y permanente d<.: Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, por medio del cual remite la propuesta para la integración del Comité 

de Parti<.:ipación Social del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Zapopan, 

Jalisco; así corno otro en alcance, por el que se realiza una modificación en el apellido de uno 

de lo'> miembros, por haberse establecido, ele manera involuntaria, incorrectamente estos 

documentos rueron publicados para lo que tengan a bien determinar». 

[ 

La propuesta de integración se describe a continuación: 

Geranio Ve/asco G11tiérrez 

l'ao/a Ya::mín de la Rosa Toledo 1 
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David Ricardo Delgado A/111111ada PROPl
__;
H_7

_;_
'A_R_l(_) _____ --1

Ataría de .Jesús Pereda l lernández PROJ >JfTilN/0 ---------l
.luan Antonio 011intanilla Ríos PROl'IID'AN/0 

- --------

_A�_Ól_1Íl'll Esther Molina ./as.s·o __ ._____ SUl'/,1','NTI�· 

Gustavo Lozano Moreno SUP/,/.,'NT/.,· 

Dcnvado ele lo anterior y en t6rminos de lo previsto por la fracción VI del artículo 21 

del Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción de Zapopan, Jalisco, el Presidente 

somct ió a consideración de los señores Regidores, la propuesta de integración antes referida. 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó APROBADO POR 

llNA'IIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de la Regidora Wendy Sofía Ramírcz 

Campos. 

Al t6rmino de la votación anterior, el Presidente indicó: «J. 11robado por unanimidad. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que ll(,tiliquc a la comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que por su conducto se informe a los 

integrantes del Comit6, dicha resolución». 

El Presidente consultó a los señores Regidores si tcína algún asunto por tratar. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor MIGUEL SAINZ LOYOLA, manifestó: 

«Gracias Presidente, con su venia. Comentarles y agradecerles al Pleno y a todas las fracciones 

edilicias representadas, el ánimo de crear un Sistema Municipal Anticorrupción, la comisión 

de 1 rnnsparcncia es de las tres comisiones que están representadas todas las fracciones 

edilicias, salió por unanimidad y les platico el proceso: un servidor estuvo directamente con 

prÚ<.:licamentc todos los rectores de las universidades que están en el Municipio, porque aparte 

me enteré que somos la segunda ciudad, a nivel nacional, con mú� universidades del país, 

después de Puebla, prácticamente están representadas tocias las universidades, tanto públicas 

como privadas. Un servidor estuvo haciendo una gestión directa con los rectores, derivada de 

la cual nos llegaron unos perfiles con una trayectoria grande, con doclorados, con maestrías y 

derivado de ello, como lo instruyó el Presidente Municipal, de no nomús hacer una triple 

hélice, sino una cuarta hélice y poder derivar a la sociedad, al cmprcsarindo y las asociaciones 

civiles en procesos tan Lransparentcs como estos y hoy les platir.;,1 que Zapopan es de los 

municipios pioneros a nivel estatal y a nivel nacional cor un Sistema Municipal 

Anticorrupción. Agradezco las voluntades encontradas y pediría, d .:,·ivado de una plática que 

tuve c.:on el Presidente y con el Secretario, que podamos tenerles ui. 1 l'ormal toma de protesta 

en la siguiente sesión de cabildo y repito, la voluntad política no se parlidizó, no se grilló este 

lema, f'ue un lema abierto, transparente y natural y como lo comentaba el Presidente, queremos 
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que sea el mejor Sistema Municipal Anticorrupción, tenemos loi; nejores perfiles, les pido 

como ediles que se involucren en el desarrollo de las sesiones pró>. mas que pueda tener este 

comité porque, como dice el PrcsicJente, 110 puedo estar detrás de te· los y él me instruyó a que 

se sancione a quien haga mal las cosas. Muchas gracias a todos y a lodas». 

Concediéndose el LISO de la palabra al Regidor .IOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, 

mencionó: «Con su venia. En la sesión del Pleno del pasado 21 de mayo, en medio de 

incendios y contingencias ambientales que dañaban nuestra área boscosa, propuse y puse a su 

consideración y aceptado por el Ayuntamiento, la aplicación de un cobro del 3% 

extraordinario en la renovación de algunas licencias. Lo anterior, fue incluido en la Ley de 

Ingresos de este año y entiendo, ya existe recurso económico disponible por parte de la 

Tesorería. Compañeros Regidores, señor Presidente, estamos por iniciar la temporada de 

estiaje, In más propicia para los incendios forestales, y ya llevamos dos incendios en este mes 

de enero. Usted, en declaraciones públicas, planteo incluso la posibi I idad de cerrar los ingresos 

al bosque durante esta temporada, a fin de evitar estas contingencias, principalmente en el 

Bosque La Primavera. Yo tengo algunos interrogantes: ¿Qué avances tenemos hasta el día de 

hoy? Porque en su momento coincidimos con usted, en su planteamiento de defensa de 

nuestros bosques, íue que hicimos la propuesta de dotar fondos al Municipio, para reforzar o 

crear mejores capacidades operativas para ser más eficientes en su combate. ! luciendo uso de 

las herramientas que la tecnología nos ofrece, como drones o torres ,L.: vigilancia. Hoy, insisto, 

hay ya recursos disponibles y tenemos ya el tiempo encima, y<• pregunto compañeros y 

compañeras: ¿Está mejor preparado el Municipio de Zapopan qu.! el año pasado, para hacer 

frente a los incendios? Tuvunos tiempo para planear y se consigun ron recursos económicos. 

No hay pretextos para follarles a los ciudadanos de Zapopan y más aún, cuidar nuestro medio 

a111b1cntc: por lo tanto, solicitarle al ejecutivo municipal, para que se dé cumplimiento a lo que 

se aprobó el 21 de mayo y con ello, se cuide nuestro Bosque de la Primavera y ojalá se tomen 

lns medidas que se plantearon como poder prohibir el ingreso al Bosque de In Primavera en 

tiempo de estiaje. Es cuanto en cuanto a éste, tengo otro». 

El Presidente comentó: «Regidor, me permito informar a este Pleno que iniciamos los 

traba_1os ya hace aproximadamente quince días, es una campaña que llamamos "Que no se 

prenda el cerro", lo estamos haciendo en conjunto con SEMADET, con el Organismo Público 

Descentralizado del Bosque de la Primavera y con los demás mun1c1pios que tienen 

participación dentro del bosque; incluso el día de ayer, los dos incendios a los que se refiere, 

afortunadamente tuvieron una afectación menor, absolutamente nada de arbolado, solamente 

l'uc hojarasca y ruc una situación completamente premeditada, desafortunadamente, hasta la 

información que tenemos ahora, el incendio que se registró el día de ayer fue en el Municipio 

de Tala, también fue una afectación menor, fueron alrededor de tres hectáreas afectadas, sin 

embargo, lo que estamos haciendo es apoyar a otros municipios también. Zapopan es 
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privilegiado en materia presupuesta! y esto nos obliga a tener un sentido de corresponsabilidad 

con los demás municipios, se están trabajando ya en las guardarrayas, en la rehabilitación de 

todas las torres, muy en especial en la zona del Najahuete y adicionalmente a ello y en lo que 

usted mencionaba que a su vez mencioné el año pasado en el asunto de las restricciones en los 

ingresos al Bosque ele la Primavera, se está discutiendo con el oro porque no es un tema 

municipal, pero es muy, muy probable que nuevamente se vaya ad Testa restricción, al igual 

que se dio el año pasado. Claro que nos preocupa el que a tan tempr.1na etapa del año se hayan 

presentado ya estos tres incendios en el mes de enero y la verdnd es que todo esto es una 

cadena de hechos, en el sentido de que quien no quiera ver el can1hio climútico que estamos 

viviendo ahora en todo el planeta, basta ver con las condiciones del clima en zona 

Metropolitana, frío, calor, hoy lluvia por la mañana, incendios en enero, son cosas 

verdaderamente fuera de lo común y qué bueno que le estemos entrando a fondo a los temas. 

Yo me comprometo también a que los recursos a los cuales usted hacía mención en su 

propuesta. se rinda un informe de dónde y cómo están siendo invertidos, pero sí, ya estamos 

trabajando en el tema y por supuesto, con toda la apertura, incluso el día de ayer, si no me 

equivoco. fue el día de ayer subí a mis redes sociales, subimos a las redes sociales del gobierno 

las m:tividadcs que estamos llevando a cabo y no descritas por un servidor. creo que lo mejor 

es que estas puedan ser explicadas por el personal que verdaderamente se cstá jugnndo la vida 

ahí todos los días, pero gracias Regidor». 

Continuando con el uso de la voz, el Regidor ,JOSI� ANTONIO DE LA TORRE BRAVO 

expresó: «Gracias Presidente. En días pasados, leí que usted propuse, la creación de un espacio 

donde se pudiera llevar a cabo los arranconcs de una manera segura, mi asombro no tuvo 

límites ante la capacidad que tiene en convertir usted en una calamidad en una oportunidad ele 

atraer la atención a los ciudadanos, sin importar que esto conllcv<: ( 1 violar reglamentos que 

en teoría usted tendría al igual que nosotros de defender. El artícu ) 41 fracción XXVIII del 

Reglnmento de Policía y Buen Gobierno señala que el participar en¡ p·ancones o competencias 

de velocidad en la vía pública o maneje de manera temeraria poni, ndo en peligro la vida de 

terceros o la suya propia, es considerada como una falta al mc11cionado Reglamento. La 

Comisaría General de Seguridad Pública al igual que la Dirección de Movilidad Municipal, 

fueron omisas en el cumplimiento de lo anterior, al no prevenir los lamentables hechos aun 

cuando era de conocimiento general que todos los fines ele semana se llevaban a cabo 

arrancones en las inmediaciones del estado J\kron. Aunado a lo anterior, usted ha manifestado 

con protagonismo dcsn1edido que no sólo evade la responsabilidad, sino que manifiesta su 

determinación de buscar un espacio para llevar a cabo una actividad sancionada en el 

Reglamento de Policía y Buen Gobierno, respecto a la propuesta de destinar un lugar 

específico para las prácticas de arranconcs seguros; le recuerdo que en los estados de la 

República en que se han implementado dicha actividad, lo manejan particulares y no las 

autoridades municipales o estatales. Por lo tanto, creo que es una obligación de nosotros, por 
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lo cual protestamos hacer cumplir y hacer valer tanto la Conslituci:111, como los reglamentos 

y uno de ellos, repito, el artículo 41 fracción XXVIII en donde está claramente la prohibición 

e.le participar en arranconcs o competencias ele velocidad en vía pública. Por lo tanto, creo que 

nosotros tenemos que buscar como salvaguardar la vida de las pcrsunas en nuestro Municipio 

e.le Zapopan. Es cuanto». 

En uso de la palabra, el Presidente manifestó: «Yo no los propuse en la vía pública, 

lo que estamos instrumentando es buscar algún lugar regulado, una especie de autódromo 

¡nirlicular done.le no se permita ni la apuestas ni la ingcsta de bebidas alcohólicas para que 

quienes tienen afanes de convertirse en pilotos, lo puedan hacer en un espacio seguro y 

regulado, pero no en la vía pública, no es como lo estamos proponiendo. Creemos que darles 

alternativas a los jóvenes es mejor que limitarlos, ese es nuestro punto de vista, pero todavía 

estamos trabajando en la propuesta, no me atrevería a decir mucho mús porque no hay todavía 

algo acordado, pero en su momento se los cslar6 informando con mucho gusto». 

El Regidor MIGUEL SAINZ LOYOLA, en uso de la voz, mencionó: «Yo le diría al 

Regidor Pepe Toño que si hablamos de irresponsabilidades, primero, seamos responsables 

como ediles y no planteemos las cosas tan al aire y no nos subamos a agendas como a veces 

nos "ubimos, co11 ecología, con este tema, con el tema de seguricl.1d, primero hay que ser 

rcsponsnblcs como ediles, si hablamos de irresponsabilidades, yo d I ía por lo más que diga un 

reglnmento entonces la Nascar es ilegal, la Fórmula I es ilegal: ';:.ibarnos concretamente a 

temas que le sumen a la ciudadanía y hablemos de irrcsponsabil;, beles con responsabilidad 

primero. Es cuanto Presidente». 

Turnúndose el uso ele la palabra al Regidor ,JOSÉ ANTONIO l>E LA TORRE BRAVO, 

comcntó: «Gracias Presidente. Estú claro que cuando usted se subió a tomar protesta era 

obligación cumplir y hacer valer la Constitución, las leyes, los reglamentos, a lo que estoy 

diciendo es precisamente porque dentro de nuestras obligaciones como ediles y la facultad 

como ejecutivo es hacer que estos reglamentos que, por cierto, trabajamos y aprobamos en 

con11siones y estamos aprobando en pleno, se hagan tambi6n respetar. Lo entiendo, aquí 

claramente dice nuestro artículo 41 fracción XXVIII cuúles son los reglamentos de policía y 

buen gobierno en donde dice claramente "participar en arrancones en con1pelencias" es de 

todos sabido que estos arrancones se venían dando cada fin de semana y que con esto, al ser 

sabedores que había estos arranconcs, la autoridad municipal tenían, junto con Movilidad del 

Estado, tendría que haber lomado cartas en el asunto. Dcsgraciaclamentc hoy tenemos un 

muerto y tenemos lesionados y tenemos consecuencias graves; a lo que me estoy refiriendo 

es precisamente a la responsabilidad que tenemos, Regidor, creo que usted está queriendo 

hacerse a un lado la responsabilidad que tenemos de hacer cumplir y hacer valer nuestras 

norm:ili vi dad es». 
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El Regidor MIGUEL SAINZ LOYOLA, en uso ele la palabra, expresó: «Yo creo que el 

Presidente fue muy claro, que lo vamos a hacer tocio apegado a derecho, tocio apegado al 

reglamento y acordémonos que ( ... ) generales y estatales y es ver el cómo sí hay un 

esparcimiento sano, ese es el lema; nomás diría, no digamos tan en el abismo ele temas ele 

irresponsabilidades, hay que ver el cómo sí y no nomás nos si.hunos a las agencias por 

subirnos, por tema mccliútico, lo que sea, mejor tengamos, yo me r..,licro a la responsabilidad 

que tenemos antes que como cclilcs, como personas, como seres htt ,:111os y como ciudadanos. 

Es cuanto Presidente». 

1 labi6ndosc turnado el uso de In palabra al Regidor CARLOS GERARDO MARTÍNEZ 

DoMiN<;1mz, manifestó: «Gracias Presidente. En otros temas y preocupados por la salud de 

los zapopanos, pedimos su apoyo para intensificar las campañas de prevención de 

cnfenncdadcs o en su caso, campañas de vacunación para reducir el riesgo de contagios 

estacionales». 

En uso de la voz, el Presidente mencionó: <<Sí, claro que sí, con mucho gusto, hay que 

entrarle, claro, afortunadamente no tenemos coronavirus en Zapopan, hasta el momento, es 

una cuestión seria que tenemos que atender, pero sí, qué bueno, claro que sL con todo gusto». 

Concediéndose el uso de la palabra al Regidor A13EL Ü(TAVIO SALGADO PEÑA, 

comentó: «Muchas gracias Presidente. Para plantear una solicitud n los integrantes ele este 

Pleno, con el propósito de realizar un adéndum al punto de acuerdo de lecha 26 de noviembre 

del afio 2019, mediante el cual se autorizó a la Sindicatura, celebrar un convenio con el

Colegio de Notarios de Jalisco, para efecto que se puedan otorgar cuotas prclcrcncialcs cuando 

se requieran actas constitutivas o protocolizaciones a las .:ociaciones civiles con 

representación vecinal. El adéndum consiste en que podamos inc,,uir de manera específica 

también, como beneficiarios de este convenio, a los condominios 111e así lo soliciten, en los 

términos en que fue planteado el propio punto de acuerdo y autori�'.<'do en su momento; por lo 

que quiero dejar sobre la mesa esta propuesta y pedir el apoyo de los integrantes del Pleno, a 

electo de que se pueda llevar a cabo esta inclusión de la figura de condominios, así como 

solicitar, por su conducto señor Presidente, a las áreas correspondientes nos puedan informar 

de los avances que se tienen en materia de la suscripción del convenio mencionado. Es cuanto 

y muchas gracias». 

El Presidente expresó: «Me suena muy lógico Regidor, yo creo que tnmbién hay que 

apoyar a los condominios, esta es una solicitud en materia administrativa para que hagamos 

la modificación al convenio, lo volvnmos a firmar con el colegio de notarios y después lo 

traignmos a este Pleno». 
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Continuando con el LISO ele la palabra, le Regidor AllEL ÜCTAVIO SALGADO PEÑA, 

manifestó: «No, la solicitud es que le podamos hacer un adéndum al punto de acuerdo y que 

en alcance, se turne al área que fue instruida para que se firmara el convenio y que 

aclicionalmcnlc, nos pudiera el área correspondiente también actualizar si este convenio ya ha 

sido suscrito o no, a efecto de que le podamos hacer del conocimiento de las asociaciones 

civiles con representación vecinal, así como de los condominios para que se puedan acoger al 

lll lSlllO». 

En uso ele la voz, el Presidente mencionó: «Probablemente, nada más con la 

consideración de que sean los condominios que vcrdadera111c11 1: lo necesiten, no sé si 

mediante un estudio sociocconómico y demás, para evitar abusos, pero lo que no me queda 

claro cuúl es el procedimiento reglamentario para hacer la modi fi,;,1ción al punto de acuerdo, 

a ver si lo explica Secretario, por favor». 

Turnándose el uso de la palabra al Secretario, comentó: «Sí Presidente, la propuesta 

sería Regidor, es un tema que no podríamos volar ahora o tener una resolución, porque 

proviene de un punto ele acuerdo y hay un convenio, en fin, que en base a esta consideración 

que usted expone a sus compañeros Regidores, se haga una propuesta formal por usted, en 

conjunto con la Sindicatura, en fin, quienes quieran suscribir la propuesta y poderle ciar la 

formalidad del trámite correspondiente y ahí sí que en el momento correspondiente en un 

próximo Pleno, se pueda aprobar por las y los señores Regidores si así es la resolución que en 

su caso l lcgucn a lomar». 

El Presidente expresó: «Entonces con eso estamos claros». 

Concediéndose el uso ele la palabra a la Regidora ANA CECILIA P1N1mA 

VAU,NZllELA, manifestó: «Muchas gracias Presidente; compañeras y compañeros Regidores. 

Me dirijo a ustedes el día de hoy para hacer un llamado respecto a los trúgicos acontecimientos 

que ocurrieron el pasado viernes I O de enero en el Colegio Cervantes de la ciudad de Torreón, 

Conhuila y que como sociedad nos hieren y lastiman en lo má:· profundo, ya que jamás 

imnginamos que una tragedia como esta pueda suceder y much<i nenos que se trate de un 

hecho aislado. La pérdida de la maestra María Assaíy de su alum'1,) José Ángel, así como ele 

los estudiantes que resultaron heridos, son sucesos que no dcb•�mos permitir que sigan 

ocurriendo. Reconozco a la familia como "escuela de humanidad", la responsabilidad de 

padres y tutores y la reflexión profunda respecto a lo que se ha dejado de hacer, el cómo 

fortalecer los vínculos del afecto e inculcar desde casa los valores humanos-éticos, de respeto, 

de pertenencia, de verdad, de tolerancia, de perdón, de gratitud, de amistad, de igualdad y 

primordialmente de PAZ en sus hijos; de la enseñanza en la gran labor en sus maestras y 

maestros, del respeto hacia sus compañeros y a ellos mismos, de la supervisión y diálogo 
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constante con ellos. De alentarlos cada día a ser buenas personas y en un tuturo hombres y 

mujeres de bien. Presidente, sé de los esrucrzos y medidas propuestas en su administración, 

como la entrega de videocámaras y demás aditamentos a las escuelas primarias para brindarles 

seguritbd y posteriormente la implementación del programa que permitiría la toma de huellas 

digitales de los alumnos al ingreso de los planteles, para notificar;· 'illS padres de su arribo a 

la escuela. Es un buen esfuerzo y habrá que replicarlo en todos le·, planteles y en todos los 

niveles académicos, sin embargo, aún nos queda pendiente la salví _;.uarda en la integridad de 

los alumnos una vez dentro del plantel. Garantizarles su bienestar, i. mi lar a lo que sucede con 

un seguro escolar, donde los alumnos cuentan con el respaldo 111édico en caso de algún 

percance dentro de la escuela o en el trayecto de sus casas, algo muy importante porque les da 

certeza y seguridad. Esto mismo se debe atender en la cultura de la prevención y de la 

responsabilidad tan grande que se tiene al recibir a los niños y jóvenes bajo su resguardo y 

tutela durante el periodo de su formación académica. No podemos, ni debemos d�jarlo pasar, 

sociedad y gobierno debemos estar unidos y preparados para hacer frente a este tipo de 

sucesos. Es por ello, que exhorto a que se tomen tocias las medidas de previsión en los planteles 

del municipio, desde programas de revisión al ingreso y que se realicen charlas y jornadas de 

cultura de paz donde entre otras cosas, se concicnt1cc acerca de la seguridad que los alumnos 

deben tener en sus centros educativos, además de trabajar con allloridades competentes, la 

comunidad educativa: maestros, padres ele familia y alumnos, acerca de visualizar, conocer y 

reconocer los signos de depresión, soledad, violencia y asilam1ento que viven algunos 

estudiantes, y que pueden ser señales de alerta temprana para evitar alguna tragedia. S6 que 

encontraré un eco en usted Presidente y en mis compañeros Regidores quienes asumimos una 

responsabilidad con los zapopanos en nuestro encargo y que debemos velar por las 

generaciones venideras en esta la "Ciudad de los Niños", le agrade.1.co mucho Presidente 

porque sé de su intención y buena voluntad para atender y cambiar I sto. Es cuanto, gracias». 

En uso de la voz, el Presidente mencionó: «Muchas graci 1, Regidora y claro, vamos 

a seguir esforzándonos por atender esta situación que se vive en di: tintos planteles escolares, 

sobre todo, para darle scguriclacl a nuestras niñas y nuestros niños, con mucho gusto». 

I 0. f7ORMJ\L CLAUSURA DE LA SESIÓN DE A YUNTJ\MIENTO. 

Con el fin de cumplimentar el último ele los puntos del orden del día y no habiendo 

mús asuntos que tratar, el Presidente dio por concluida la presente sesión, siendo las 14:20 

horas del día jueves 23 de enero del 2020, agradeciendo la asistencia de los presentes, 

lcvantúndosc la presente acta para constancia, la cual firmaron los que en ella intervinieron y 

así quisieron hacerlo. 
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1.a presente hojn ele linnns, fonnn pa11c intcgmntc\Irl ncrn ele la sesión ordinaria del Ayunt:1111ic11to cclchmcla el día jueves 23 de 

Clll'lll del 2020, en el Salón de Sesiones del Ayunta111ic1110, con-�ndicntc a In nd111inistmción municipal 20 I �-2021. 
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